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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

5. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
del Pardo sin novedad en su importante salud.

S. Á. R. la Serma. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Infantas Doña María del Pilar y Doña Ma
ría de la Paz continúan en esta Corte sin novedad 
también en su importante salud.

. MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Joaquín Rodríguez pidiendo que se in 
dulte á Bartolomé Catañy de la pena de 11 años y tres 
meses de presidio mayor que la Audiencia de Palm a le 
impuso en cansa por el delito de robo:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentim iento, 
y  lleva cumplidas las dos terceras partes de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Tornando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, que propone la rem isión total de la pena;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bartolomé Catañv de la m itad 
del resto de la pena de 11 años y tres meses de presidio 
m ayor que le fué im puesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en El Pardo á cuatro de Noviembre de mil o c h o  
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
E l Ministro de Gracia y  Justicia, .

P e rn a f id o  CsaMejron. y  CoMaiiste®.'

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Estéban Peña y Represa pidiendo in 
dulto de la pena de tres años y siete meses de prisión cor
reccional que la Audiencia de Valladolid le im puso en 
causa por el delito de adulterio:

Considerando que la parto ofendida ha otorgado su 
perdón al reo; en cuyo caso, con arreglo á las prescripcio
nes del Código, queda rem itida la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en indultar á D. Estéban Peña y Represa de la 
pena de tres años y siete meses de prisión correccional que 
l^ In é  im puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en El Pardo á cuatro de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e  a n a a n illo  € a ld ex * © sa  y  C a l a n t e s *

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Zaragoza, en la que, usando de las fa
cultades que le concede el art. 2.° del Código, propone la 
conmutación de la pena de 14 años, ocho meses y un día 
de cadena que impuso á D. Juan González Alvarez en causa 
sobre falsedad por la de tres meses de arresto m ay o r:

Considerando que el reo ha observado siempre una con
ducta intachable; que en la perpetración del delito no hubo 
malicia ni resultó daño para nádie:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó regias para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por la pona de tres meses de arres
to m ayor la de 14 años y ocho meses de cadena que fué 
impuesta á D. Juan González Alvarez en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en El Pardo á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete. . ALFONSO.

. El Ministro de Gracia y  Justicia,
F e m a n d o  CíaadesMm y C o lean tes .

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xposición.

SEÑOR:', Aplicando á los gastos del T ribunal de Cuen
tas el mismo examen ó igual sistem a que han servido ya 
para reducir los de cási todas las oficinas centrales de la 
Hacienda pública, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Real decreto de 20- de Julio último, se obtendrá una nueva 
rebaja de 52.550 pesetas, según los térm inos del adjunto 
proyecto que tengo la honra de someter á la aprobación 
de V. M.

Está calculada esa reform a con la moderación conve
niente para tener la seguridad de que no se pertu rbará  
con ella el servicio im portantísim o encomendado al T ri
bunal; pero agregada á las ya hechas y á las que han de 
continuar haciéndose, contribuirá á la realización del plan I 
general que, en dictámen del M inistro que suscribe, con
viene ejecutar con constancia y con energía para conse
guir la mejora de las condiciones de la Hacienda pública. 

Madrid 6 de Noviembre de 1877.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.9

Ma.MiB.eI «fie Oro vio.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me propone el M inistro de 
H acienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La planta del personal del Tribunal de 

Cuentas del Reino queda constituida en los siguientes 
térm inos:

Pesetas.

Un Presidente, Jefe superior de A dm inistración. 22.500 
Nueve Ministros, Jefes superiores de A dm inis

tración, á 12.500 pesetas........................  112.500
Un Fiscal, Jefe superior de A dm in istrac ión .. .  12.500
Un Secretario general, Jefe de A dm inistración

de prim era clase....................................    10.000
Un Contador decano, Jefe de Adm inistración

de segunda clase..................................................  8.750
Cuatro Contadores de prim era clase, Jefes ele 

Adm inistración de tercera clase, á 7.500 pe
setas. ..........................................................   80.000

Cuatro Contadores de prim era clase, Jefes de
Adm inistración de cuarta clase, á 6.500____  26.000

Diez y seis Contadores de prim era clase, Jefes
de Negociado de primera, á 6.000.................  96.000

Diez y ocho Contadores de segunda clase, Jefes
de Negociado de segunda, á 5.000.................  90.000

Un Teniente Fiscal, Jefe de Administración de
segunda clase........................................................ 8.750

Un Abogado Fiscal, Jefe de Administración de 
cuarta clase . . . . . . . .......................   6.500

Pesetas'.

Un Abogado Fiscal, Jefe de Negociado de se
gunda clase...........................................................  5.000

Doce Oficiales Auxiliares de prim era cíase, Je
fes de Negociado de tercera, á 4.000 . . . . . . .  48.000

Catorce Oficiales Auxiliares de segunda cla
se, Oficiales de Administración de primera,
á 3 .5 0 0 . .........................................    49.000

Catorce Oficiales Auxiliares de torcera cla
se, Oficiales de Administración de secunda,
á 3.000...................................................... 7 ’ 42.000

Diez y ocho Oficiales Auxiliares de cuarta 
clase, Oficiales de Administración de tercera,
á 2 .5 0 0 . . . . ; .............................................    45.000

Diez y ocho Oficiales Auxiliares de quinta cla
se, Oficiales de Adm inistración de cuarta,
á 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . ...................    86.000

Veintidós Oficiales Auxiliares de sexta clase,
Oficiales de Administración de qu in ta ,
á 1 . 5 0 0 . . . . . ................................. .̂...................... 33.000

Asignación para Aspirantes á, Oficial ....... 00.000
Idem para Portero mayor, U jieres, Porteros y

Ordenanzas............................................    80.000

Total....................... . 801.500

Art. 2.° El crédito comprendido en el artículo único
del capítulo 3.° de la Sección 8.a del presupuesto general de

^gastos del Estado para el año económico de 1877-78 queda 
reducido, con arreglo á lo prescrito en el artículo anterior, 
en el supuesto de que las rebajas determinadas en él han
de tener efecto desde el dia 45 del corriente mes.

Art. 3.® Los gastos de m aterial del Tribunal de Cuen
tas se fijan en las siguientes cantidades anuales:

Poetas..

Asignación para gastos de escritorio, im pre
siones y lib ros.........................    30.00Í

Idem para las obras urgentes de reparación y 
conservación q o o necesite el edificio que ocu
pa el mismo.....T ribunal..................  J.500

T o t a l . . . ................... 31.500

El crédito de 35.550 pesetas determinado en el cap. 4.° 
de la Sección 8.a del presupuesto general de gastos del E s
tado para el año económico de 1877-78 queda dism inuido 
con arreglo á lo prescrito en esto artículo; entendiéndose 
que las cantidades fijadas en él han de ser las que rijan  
desde i.® de Noviembre, y las señaladas en la ley de p re 
supuestos sólo podrán tener aplicación en su tercera parte 
al prim er cuatrim estre del año.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á seis de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

BlannoS fSte O rovio*

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección g eneral de In stru cc ió n  pública.
A g ricu ltu ra  é In d u s tr ia .

B ellas A rtes.
Señalado el dia 17 del próximo mes de Enero p ara la  inau 

guración de la Exposición general de Bellas Arles que se halla 
convocada y teniendo presente lo dispuesto en el art. 5.° del 
reglamento" con sujeción al que ha de celebrarse, se pone en 
conocimiento de los artis tas que piensen concurrir á aquel cer
tamen que la recepción de obras tendrá lugar en el local des
tinado á Exposiciones (Pabellón de Indo) desde el día 20 de 
Diciembre al Si del mismo, ambos inclusive, de diez de la m a
ñana á cuatro de la tarde; en la inteligencia de que term inado 
este plazo no se adm itirá obra alguna.

Madrid 31 de Octubre de 1877.—El Director general, José de 
Cárdenas, —2
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Gaceta de Madrid.=Núm. 31 1  7 Noviembre de 1877. 411

M INISTERIO B E  H ACIEN D A D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL,

R esu m en  de las c a t id ades  y valores de los principales a r t iculos  exportados por las A d u a n a s  de la P en ín su la  é Isla s Baleares d u r a n te  el m es de Junio del año
de i  8 7 7 , com p arad o  con  ig u a l m es del de -1876, y  el de ¡as que lo fu ero n  en  los cin co  p r im e r os m eses de dichos a n o s .

s EN IOS GIMO PlUmOS j ss s.#s cuíco mmsíios M EL m . BE JUNIO U  El mu: BE JUNIO OIFLRMIAS ENTR8 JUMO DE 1376 í m

l¡ m u  m í  m  be ísio, MSSSS Dtt AÍO B8 1877. m  m  n  n n BIT AEG L'ii •iVi7. ' a!Ás i-, i»- ju.vu filiÍNOS fiN KL r.íF.i; !)E
ARTÍCULOS. !'P 'Q'L i>K iv,-n.

- Valores. Valores. Valeres. Valores. Valores. Valores.Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. __ Cantidades Cantidades.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aceito com ú n .............................. . . , . Kilogramos. 2.815.097 1.970.567 4.420.348 3.599.015 473.940 331.758 832.894 749.605 358.951 417.847 » fe
Áe nar diente Litros . . . . 5.086 974 3 (¡56 395 652 655 3¡U  ■■ y y 607.803 410.958 4 53 206 /DAA l\?V7
Conservas alim enticias............... Kilogramos. 731.686 1.281.563' 913.590 í5.719.234 130.039 262.603

U. ud./v’J\J
244.499

OU. a-Oü
488.998 94.440

J)
220.395

4C4.U0 /
fe

i En tapon es,.. . . . . . . . M illares.. . . 298.913 3.736.412 250.628 8.207.786 111.190 1.389.87o 56.855 710.687 5) » 51.335 679.188
Corcho.. . . . { Enpianchas y tóalas..! Kilogramos. ■ 598.814 264.406 742.920 371.160 205.794 103.897 71.480 35.740 )) » 154.3.14 68447

( No clasificado.......... /> 88.95(1 18.419 875.820 175.164) 18.400 2.120 145 29 » m 18.255 2.091j Su r o m a ..................... » 17.747.650 3.897.884 20.385.141 4484.7S0|: 603.203 132.705 -1.167.131 256.709 563.928 124.004 fe fe
(O brado .......................... # 660.886 165.226 570.414 142.603 67.878 •16.968 99.275 24.815 31.402 7.851 » fe
, A n ís,....................... .. » 38.886 .. 23.332 22,337 18.882 1.433 800 1.302 781 )> » -131 79
j Azafrán.... ................... £ 13.197 659.850 20.549 1.027.4-50 2.148 107.400 3.704 185.200 1.556 77.800 » a
) Com inos. . . . . . . . . . . . > 68.513 27.406 77.083 30.833 2.200 880 1.830 735 )> )> 370 í 48
(pim iento m olido....... * 991.414 216.561 271.862 203.898 21.117 15.833' 40X26 30.620 19.709 14,782 i)
/A lm en dras ................. * » 661.791 666.655 865.690 704,982 78.359 48.000 13-1.895 188.914 53.536 140.914 y y

FVn t, q ¡o o ... 1 A vellanas.., . . . ......... » 4.439.667 863.799 2.048.125 1.228.876 490.302 294.301 423.293 253.932 » 67.209 40.369
{ Oúcahuet..................... » 345.596 131.299 179.724 68.442 8.186 3.092 17.184 6.530 9.048 3.438 fe fe
| P a sa s .... .................... * 8.919.667 2,248.867 2.624.241 1.830.698 149.333 74,873 80.163 56.114 fe 69.370 18.759
\ No clasificadas.......... 9 631.332 206,809 809.407 104.568 8.233 3.550 20.857 6.567 12.604 3.017 )> »
/ L im ones............ 107.199 19.296 115.433 20.779 27.200 4.890 67.057 12.070 39.857 7.174 ;• fe

Frutas ver» \ Naranjas. . . ............ ^Millares___ 335.390 5.336.160 490.451 7.847.184 44.941 719.096 8.374 133.984 fe » 36.507 585.112
nes.... ... } U vas . «, A 3 Q-i 0 A A HC A (\Hf\ } A QA O / A / Q A QA 2.454

\ No clasificadas.......... » 88.792
4,1 JA
6  A 5i

U.oO /
745.544

1.0 iu
420.238 72.250 12.456 130.120

a,  40'!
57.105 63.870 44X49 „

: G anados.. . Unidades.. . £5.570 4267.891 38.958 5.800.948 10.662 1,302.973 11.107 1.099.2! 7 445 )> » 205.75G
Kilogramos, 119.581 26.710 365.670 95.074 37.260 9.688 151.105 39.287 113.845 29.599 )>

[ | A rroz,......................... * 1.656.516 745.597 1.128.702 507.916 278.872 125.492 155.202 68.841 y fe 123.670 56.051
) A vena. . . . . . ___ » 1.640.440 196.852 4.543.858 545,263 493.394 59.207 1.175.404 141.041’ 682.010 81.844 »> fe
j Cebada.............. » 919.030 165.426 922.850 166.118 42.382 7.629 716.838 129.031 674,456 121.402 fe i»
/ Centeno.. . . . . . . . . . . . » 994.776 179.238 4,733.148 851.966 376.588 67.785 827.818 149.013 451.265 81.228 »
* -Trigo.. . .  .*................. » 11.735.958 3.168.709 9.019.435 2.335.247 123.362 33.308 5.185.128 1.399.984 5.061.768 1.366.676 )>

tío.riña, ae trigo.............. ............ .. » 2-1.794.237 7.627.984 45.715.172 15.900.300 1.644,524 575.583 7.559.765 2.645.918 5.915.241 2,070.335 » »
Jaban.......... » £.£78.830 1.585.180 2.9011389 2.033:772 287.726 201.408 577.466 404,226 289.740 202.818 fe
Lana en raro a . ..................... * 607.168 1.244.864 915.014 1.820.944 294.285 436.494 387.260 811.048 92,975 374,554 fe

/ Algarrobas. . . . . . . . . . í 4.526.889 305.378 2.883.592 576.717 169.550 33.910 67.800 13.560 » fe 10 i.750 20.350
) Garbanzos.................. p 1.655.641 1.003.385 2.179.274 1.807.565 158.982 95.389 171.929 103.157 12X47 7.7G8 yju.:fcg úááí uL o j Habas ......................... .. * 438.344 96.435 707.793 155.715 108.956 23.97Í 4! 3.254 90.916 304,298 6G.ÍM6 )> »
5H abichuelas... . . . . . . V 449.328 41.765 221.775 77.621 15.789 5.526 14,424 5.048 fe fe d.36S 478
i Azogue, ó mercurio.. » 880.745 12.013.320 1.322.063 10.171.829 345 4,706 2,760 16.560 2.415 11.854 fe fe
| Cobre en barras, plan-
1 chas, & c,. . ' ............. » 625 1.829 75.647 97.914 300 426 1.059 2.128 759 1.697 fe fe

.ISÍtítCvitíb * * * * 1 Hierros y las berra-
f m ientas............ .. » 144.711 13.066 3:680.792 404.117 60.020 28.870 3.575.276 348.452 3.5-15.256 319.582 fe »

'• P 1 (■> r a o e n barra s ,
planchas, <f*c....... * 31.745.599 17.215.117 44.203.023 23.837.667 6.166.782 8.146.746 13.351.931 7.264.793 7.185.149 4.118.047 fe fe

/ Calam ina ............ ... » 14.159.825 849.559 34.726.400 2.063.584 4,104.000 246.240 5.296.084 317.765 1.192.084 71.525 fe »

Minerales... \ Cobrizo...................... 230.648.713 18.451.891 221.156.578 17.692.527 45.259.340 3.620.763 ' 42.942.669 3.435.414 » w 0.316.871 185.349
j  De hierro ............ .. »  "■ 213:854.940- 2.138.548 389.218.382 3:892.184 65.099.680 650.997 150.393.500 1.503.935 85.293.820 852.938 )) »

\ Los dem ás ...............* ... ... » . 0. 7,124.813 1.477.140 9:864:842 1.171.818 2.222.653 408.956 1.687.884 9-1.954 » » 8347G9 317.002
Panel—  ., 9 595.685 . 1,136.720 932.277 1.418:417 123.278 240.169 264,968 300.565 141.690 60.396 fe w
Pastas para sopas. 9 . 514.059 206.425 1.464,449 1.032,731 164.882 65.955 296.864 118.746 131.982 63.793 fe »

: R e g a liz .,. . j fía extracto y  en pe st a » 43.063 62,449 219.824 318.74o 9.610 13.935 86.489 485.409 76.879 dlí.4.74 fe 3)

í Ea ram a-..; * 460.164 111.649 586.086 128.662 468.218 112.372 286.612 68.787 D fe 181.600 43.585
Bal común •« » .94.859.427 1.415.390 121.501.880 1.822.328 12.428.966 186.434 20.441.800 806.627 8.0-12.834 130.193 fe )i
Seda en rama.............. fe 9:697 385.380 838 33.520 239 9.560 w )> fe 239 9.560

í B lan co .,....................... Litros • •»•» 3.138.883 1.569.442 4.723.215 627.912 534.296 267.148 383.643 115.098 » fe 150.053 158,055
1 Común.................... * 24.586.732 6.146.684 28.3-2.462 8.012.575 4.251.895 1.002.974 6.120.491 1.880.147 1.868.596 773.173 i» fe ;
1 De Cataluña............... 3» 42.936.280 • 25.761.767 50.004,366 21.177.758 G.763.3S2 4,058.029 10.622.691 8.186.807 3.859.309 fe )> 8 i ' A 28

Vinom. . . . . y Be Jerez y el Puerto. » 14.497.284 32.618.889 12.787.066 26.653.488 2.102.433 4.730.474 3,061.470 0.122,940 959.037 1.392.466 » fe
| De .Málaga, »  . . . . 4.326.947 1.326.917 1.015.860 1.274.822 27.927 27.927 289.011 433.516 261.084 405.589 )> »
\ Generoso de los demás

puntos cid Reino . . 140,186 210.760 984.816 1.447.224 7.011 10.516 160.897 241.346 153.886 230.830 » »

168.499.377 186.080.328 J 25.807.683i 36.225.15Í 18.998.109 3.578.634

Diferencia de más en valoi’es en Junio de 1877, comparado con 1876, en principales artícu los... . , 10.447.475n v-f 9\9c%r\ nv A
»

Diferencia de más en valores en los cinco primeros meses de 4877, comparados con 4870, en principales artículos.......... 17.530.9nl »

La exportación de aceite común en los meses de Junio de 4876 y  1877 se ha verificado por las Aduanas que á continuación se expresan:

lsr
... . .. JUNIO DE t S‘76. JUNIO DE 1877.

ADUANAS. — —
. .

K üógram os , Kilógram&s.

I A lican te ..... 1.800

. j

14.500
130.705 101.300

2 Benasque.. y> 88
f B ie lsa .. . . . 16o 180
j . C ádiz.L .. . . 98.560 13.680
1 La Junquer ...... .. 1.900 195.598

:» 80
Línea del Campo de Gibraltar . . . . 9.000 3.720

| Málaga, 8.403 114.86:19
j Motril.......... » 37.950
¡ Palma. 148.680 84.672
I P lan .......... 96 }>

)> 5.548
I Santa Pola. i .600 )>
¡ Sevilla........ 69.146 238.869

3.870 80
i Torre vieja. » 3.6o2
! Torróx w 2,070

Valencia. . . » 16.192
V in a roz ..., 12 »

l
T o t a l e s . . . . . . . . 473.940 832.894 )

1

Los valores que arroja el presedentw* estado quedan sujetos á rectifica clon. '

'6

Madrid 85 de Octubre de 4877,—F1 Direrlor general de Aduanas, Juan Cavercy
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D irecc ión  g e n e r a l d e l T eso ro .
Esta Dirección lia dispuesto que el día 7 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios ele guerra obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la reía ció i del sétimo grupo, ultim a 
cuarta parle, con el núm. 40 de presentación, los números 41 
ai 49 y parte del 40.

Madrid 6 de Noviembre de 4877. =  El Director general, 
Magaz.

D irecc ió n  d e la Caja g en e ra l de D ep ósito s .
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

In tereses  de resguardos depositados.

' Primer semestre de 4874, factura núm. 448 de señalamiento. 
Segundo id. de 4874, factura núm. 510 de id.
Prim er id. de 4875, factura núm. 518 de id.
Segundo id. de 4875, factura núm. 477 de id.
Primer id. de 4870, facturas números 453 al 458 de id.

In te res es  de resg u ard os no depositados .
Prim er semestre de 4873, factura núm. 9.498 do señala

miento.
Pegundo id. do 4873, factura núm. 9.408 de id.
Prim er id. de 4874, facturas n ú m e r o s 9.348 y 9.344 de id. 
Segando id. de 4874, facturas números 4.979 y 4.973 de id. 
Prim er id. de 4875, facturas números 4.987 y 4.998 de id. 
Segundo id. de 4875, facturas números 4.778 y 4.779 de id. 
Prim er id. de 4876, facturas números 4.676 y 4.677 de id. 
Segundo id. de 4876, facturas números 4.430 y 4.434 de id. 
prim er id. de 4877, facturas números 4.491 al 4.493 de id.

R esguardos am ortizad os.

Amortización do 30 de Junio de 4877, factura núm. 364 de 
señalamiento.

Madrid 6 de Noviembre de 1S77.~E1 Director general, Car
los Grotta.

D irecc ió n  g en e r a l de la  Re n t a p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 8 del actual, de once d é la  
m añana á dos de la. tarde, el importe de las facturas de cupo
nes de bonos dei Tesoro de la primera emisión y vencimiento 
de 30 do Junio de 4877, señaladas con los números 4.499 a l 
1.5 .¡4 de presentación.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
BaIlesíeros.==Y.° B.°-=E1 Director general, Mal donado.

D ire cc ió n  g e n e r a l de Sientas E stancadas.
N oticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido los 

?A premios mayores d& los 999 que comprende él sortee de 
este dia.

P re m io s .
Números. — Administraciones.

Pesetas.

44.007 460.000 Sevilla.
47.383 80.000 Granada.
40.955 50.000 Palm a de Mallorca.
47.669 95.000 Madrid.
6.773 3.000 Zaragoza.

44.449 3.000 Orense.
43.408 3.000 Madrid.
44.534 3.000 Idem.
49.674 3.000 Pozuelo.
44.375 3.000 Madrid.

6.955 3.000 Carabancheh
5.754 3.000 Algeeiras.

41.907 3.000 Madrid.
49.059 3.000 Idem.
49.547 3.000 Velez-Málaga.

9.849 3.000 Madrid.
9.463 3.000 Idem.
8.380 3.0C0 Barcelona.
4.459 3.000 Madrid.

44.689 3.000 Málaga.
9.948 3.000 Idem.

49.509 3.000 OarabancheL
49.010 3.000 Idem.
40.85$ 3,000 Avila.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 49 de Febrero de 4869 para adjudicar el 
premio de 695 pesetas concedido á las huérf¿mas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
«santidad otorgado por decreto de 47 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo desde 4.# de Octubre de 4868, y 
cinco de 495 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte , han 
resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio prim ero de 695 pesetas.
Doña Mariana do Jesús Almarra, h ija de D. Vicente, Mili

ciano nacional de Santa Cruz de la Zarza, muerto en el campo 
dei honor.

Idem segundo de id. id.
Doña Antonia Calvo y Font, hija de D. Francisco, Capitán 

del regimiento in fan tería de Borbon, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.

P rim er prem io de 495 pesetas.
Justa Ramos y Avila de Eulogio, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Elisa Martínez y Vidal de Manuel, de id.

Idem tercero de id. id.
Manuela Martinez y Vidal de Manuel, de id.

Idem cuarto de id. id.
María Alvarez y Palomar de Anselmo, de id.

Idem quinto de id. id.
Este premio no se adjudicó por falta de interesadas.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia  46
de Noviembre de 4877.

Ha de constar de 90.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios lian de ser 4.000, im portantes 873.000 pesetas, 
d istribuidas de la m anera siguiente :

PREMIOS. PESETAS.

4............................... de. ...........................  460.000
4.....................  d e . . . . ...................  80.000
4...................  de  ........................................  50.000
4.........................  de...................... ..... ..................  95.000

49..............................  de 3.000........................... 57.000
300..............................  de 600.............   300.000
473..............................  de 400...................   489.900

9 aproximaciones de 4.500 pesetas caula una, 
para los números anterior y posierior al del
premio mayo*.* .......................................   9.000

9 id. de 9.900 id., para, los números an 
terior y posterior al del premio segundo., 5.£00

4.000 870.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder-al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premio» primero y segúndo, que si 
saliese’premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 90.0C0; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 4 sera el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado n  efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se liaran despees som os especiales para ad
judicar dos premios de 695 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 495 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la véniay’el Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagaran en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos ios billetes respectivos, con presentación 
de "estos, y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, José
R  i vnr< >

B an co de España.
Nota de los billetes hipotecarios de la segunda serie que han sido 

am ortizados en el sorteo celebrado en el dia de hoy.

S o l  B O M E R A C IO S  i  5  §  H B M E B A C 10 N

|*S Sal
J g  §■ de los billetes hipotecarios ,o"| I ' de los hiüeles hipotecarios

g  que dehen ser amortizados. ¡y4¡ " que deben ser amortizados.

30 Del 2.901 al 3.000 -1.366 Del 136.801 al 600
36 3.801 600 1.488 148.401 800

111 11.001 100 1.461 146.001 100
120 1-1.901 12.000 1.479 147.801 900
126 12.501 600 1.498 149.701 800
131 13.001 -100 1.803 150.20-1 800
-138 13.701 800 1.552 155.101 200
191 19.001 -100 -1.555 ■ 155.401 500
207 20.601 700 1.556 185.501 600
224 22.30-1 400 1-561 156.001 100
834 20.30-1 400 1.581 -188.001 100
257 25.60-1 700 1.609 160.801 900
304 30.30-1 400 1-616 161.501 ' 600
311 3-1.001 100 1.682 168.-101 200
317 31.601 700 1.688 168.401 500
318 31.701 800 1.719 171.801 900
381 38.001 . 100 1.720 17-1.901 172.000
382 38.-101 200 1.741 174.001 ' 100
394 39.30-1 400 1.781 175.00-1 100
423 48.201 ' 300 1.762 176.101 200
436 43.801 600 1.801 180.001 100
477 47.601 700 1.817 -18-1.601 700
506 50.80-1. 600 1-821 182.001 -iOO
566 56.50-1 600 -1.830 182.901 183.000
570 86.901 57.000 1.869 186.801 900
602 60.101 200 1.876 187.501 600
611 61.001 100 -1.885 -188.401 500
613 61.201 300 1.889 188.80-1 900
617 6-1.601 700 1.920 -191.901 192.000
641 64.001 ICO 1.951 195.001 100
646 64.501 600 1.963 196.201 300
682 68.101 200 1.983 198.201 300
695 69.401 500 1.984 198.301 400
697 69.601 700 g.037 203.601 700
754 75.301 400 2-048 204.701 800
818 81.401 500 2.051 205.001 100
823 82.201 300 2-056 205.501 600
830 8S.901 83.000 2-061 206.001 100
832 83.101 200 2-065 206.401 500
868 86.701 800 2-082 208.101 200
874 «7.301 400 2-116 . 2-11.501 600
879 87.801 900 2.140 2-13.901 2-14.000
958 95.701 800 2--11-1 214.00-1 -100
959 95.801 900 g.160 215.90-1 216.000

1.004 100.301 400 2.177 217.601 700
1.011 -101.001 100 2.178 217.701 800
1.046 104.501 600 2.183 218.201 300
1.074 107.301 400 2.216 221.501 600
1.-102 110.101 200 2.260 225.901 «26.000
1.106 110.501 600 2.265 226.401 500
1.108 110.701 800 2.27-1 227.001 100
1.144 114.301, 400 2.273 227.201 300
-1.145 114.401 5C0 2.295 229.401 500
1.150 114.901 -118.C00 2.300 229.901 230.000
1.166 1-16.501 600 2.306 230.501 600
-1.170 116.901 117.000 2.3-lS 23-1.101 200
-1.178 117.701 800 2.3-19 231.80-1 900
1.193 119.201 300 2.324 232.301 400
1.198 -119.701 800 2.353 235.201 300
1.234 123.301 400 2.382 238.101 200
-1.243 124.201 300 2.389 238.801 9 0
1.267 121601 700 2.398 «39.701 800
1.286 128.501 600 2.414 241.301 400
-1.305 130.401 500 2.416 241.50-1 600
1.319 131.801 900 2.451 245.001 100
1.323 132.201 300 2.468 246.701 800

Madrid 6 de Noviembre de 1877.=EI Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano.=V.* B .'=Por el Gobernador, SecaddS.

| MINISTERIO DE MARINA.

D irección de H idrografía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Núm. 11.

MAR, DE IRLANDA.
Costa O. de In g la terra .

N u e v a  l u z  d e  l a s  d á r s e n a s  d e l  N o r t e . Según anuncio 
de la Junta del puerto y dársenas del Mersey, Liverpool, 
desde 1.“ de Octubre de -1877 se enciende una nueva luz 
en una torre recien construida en la cerca do las dárse
nas del Norte (Norlh Docks vvail).

Dicha luz, que es fija y de aparato dióplrico de -i.01' 
orden, se halla á 21,4 metros de elevación sobre e! 
nivel medio del’mar; y se presenta blanca eu el sector 
de ISO” comprendido entre el S. '10° E. y el N. 40° O.; y  
roja en el de 40° comprendido entre el N. 40° O. y el N.

Las demoras son verdaderas.— Variación 21° NO. 
en -1877.

Carlas números 192, 2-13 y 520 de la sección I; v  233 de 
la II.

M AR B Á LTIC O .
Z&attegai, co sta  de S u ecia , can a l de W in g a .

F a r o  d e  B o t t o . Según anuncio dei Gobierno sueco, 
la luz actual de la isla Botto es fija, blanca y  de deste

llos, en lugar de ser sólo fija y  blanca como era áníes; 
puede avistarse en tiempo claro á distancia de 9 á 10 
millas; -y aparece de destellos entre el N. 2o E. y el N. 22° 
E., fija entre el N. 22° E. y  el N. 42° E., otra vez de des
tellos entre el N. 42° E. y  el N. 62° E., y nuevamente 
fija en el resto del horizonte. .

El aparato es dióptrico, ó lenticular, de 5.° orden.
Luz d e  B ú s r a r . La luz de la isla Búskar, á la entrada 

deGotheborg,-esfija, roja, en lugar de ser fija, blanca corno 
ántes; y en tiempo claro puede avistarse a distancia de 10 
millas.

El aparato es catóptrico ó de reflectores.

Cartas núm eros 192, 213 y 648 de Ja sec« ion L .

OCÉANO ÍNDICO.
C osta dé-Gafrería;

F a r o  d e l  c a b o  San F r a n c is c o . Según el Inspector ge
neral de Obras públicas del cabo de Buena Esperanza, 
como á 230 metros de la extremidad de Seal Point, punta 
baja, que se halla como á 1 r75 milla al O. del cabo San 
Francisco, y  en 34° 22' 30" latitud S. y 31° 2f ■ 44" longi
tud E., se está construyendo una to rre , que probable
mente para Enero de 1878 estará en disposición de reci
bir el aparato de iluminación, que podrá empezar á fun
cionar entre Marzo y Abril de dicho año.

En la citada torre, que será cilindrica, de piedra y  de 
27,7 metros de alto, y  que se hallará contigua á la casa 
del guarda, se encenderá á 30v9 metros sobre el terreno 
y á 36 metros sobre el nivel de la pleamar, una luz blanca 
y  giratoria, que cada 20 segundos dará un destello, y  que 
en tiempo despejado podrá avistarse á distancia de 16 
á 17 millas desde cualquier punto del sector de 187® 
comprendido entre el O. 60° S. y el N. 53° E., pues desde 
la última demora hacia el N. se oculta tras el cabo San 
Francisco.

Las demoras son verdaderas.— Variación 30° NO. 
en  1877.

Cartas i.úmeros 4oo, £34 y £96 de la sección I; y 161 
de la IV.

MAR DE CHINA.
Cochinchina.

V a l iz a s  d e  S a i g o n . Según anuncio del Contraalmiran
te , Gobernador y Comandante general de 3a Cochinchina 
francesa, en el bajo de coral que hay en el rio de Saigon 
se han puesto dos nuevas valizas.

Dichas valizas, que son blancas y de mira rectangular, 
se hallan colocadas en la orilla izquierda del rio, 400 m e
tros más abajo de las antiguas valizas Á.\ y  marcan la em
ulación que debe seguirse para pasar entre el susodicho 
bajo y  la citada orilla, sin encontrar ménos de 5 metros 
de agua á bajamar viva, llegando así á la enfiíacion de 
las antiguas valizas B , momento en que se meterá la proa 
sobre babor para seguir por esta nueva enfiíacion.

Cartas números 466, 574 y £96 de la sección I; y 481 de la V.

Costa 22. de China.
P i e d r a  G l e n g y l e ,  p a r t e  SO. d e l  c a n a l  d e  F o r m o s a .  Se

gún el Comandante R. H Napier del Nassau, buque in
glés en comisión hidrográfica, la piedra en que los vapores 
Madrás y Glengyle tocaron respectivamente en Setiembre 
de 1873 y en Noviembre de 1875 no tiene más 0,3 metros 
de agua encima y rompe á bajamar de sizigias; es de 
poca extensión; y se halla á 3,3 cables de la punta SE. de 
la isla Namoa, con la punta Este ai N. 6o E., la piedra 
Oeste al S. 29° O., y tres altas chimeneas al S. 66° 30' O.

El Nassau no encontró en este reconocimiento nin
guna otra señal de poco fondo.

Si se lleva el morro de las tres chimeneas al S. 84° O. 
enfilado con la punta septentrional de la .is la  Crab, se 
pasará por el S. de la piedra Glengyle; y  si se lleva la isla
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Dome al S. 28° O., equidistante entre  las p iedras  O c¿ íe  y 
Ruii, se pasará por  el S. de ella. 

Las dem oras  son v erdaderas .— Variación 0° 0' en 1877.
C artas nlim eros 450, 596 y 604 de la sección I; y 41, i'Oi

j  479 ele la Y.
M ad r id  24 de  O c t u b r e  d e  í  877 ,—Francisco Chacón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción

diaria  del correo de ida y vuelta entre A ra n  ju e z  y Ocaña.
1.a E l c o n tra tis ta  se obliga á conducir en ca rru a je  y d ia

r iam en te  de ida y vue lta  desde A ran juez á Ocaña toda la  cor
respondencia y periódicos que le fueren  en tregados sin  ex
cepción de n in g u n a  c la se , y con arreglo  á las condiciones es
tab lecidas p a ra  el se rv ic io , d is tribuyendo  en su  trán s ito  los 
paquetes, certificados y dem ás d irig ido s á cada pueblo, y re 
cogiendo los que de ellos p a rta n  á o tros destinos.

8.a L a d istanc ia  de 11 k ilóm etros que com prende es ta  con
ducción debe ser reco rrida  en u n a  h ora  30 m inutos, sin  contar 
el tiem po que se in v ie rta  en las detenciones que m arca rá  el 
itin e ra rio  que form e la Dirección general de Correos y Telé
g rafo s , y en el cual se fijarán  tam bién  las horas de en tra d a  y 
sa lid a  en los pueblos del trán s ito  y ex trem os de la  línea , p u -  
diendo alte ra rlo  dicho centro  según convenga al m ejor se r
vicio.

3.a Por los re traso s  cuyas causas no se ju stifiq uen  debida
m en te p agará  el co n tra tis ta  en el papel co rrespondiente la 
m u lta  cíe 10 pesetas por cada cuarto  de h o ra , y á la  te rce ra  
fa lta  de es ta  especie pod rá el Gobierno resc in d ir el co n tra to , 
abonando aquel los perjuicios que se orig inen  al E stado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta  conducción deberá te 
n e r  el c o n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballerías m ayores 
s itu ad a s  en los pun tos m ás convenientes de la  línea á ju ic io  
de los A dm in istradores principales de Correos de M adrid y To
ledo, y los ca rru a jes  necesarios con alm acén capaz p a ra  con
duc ir Ja. correspondencia independien tem ente d e l• -lugar- que 
ocupen los v iajeros y equipajes.

5.a E s condición indispensable que los conductores de te 
co rrespondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  d© la  conservación en 
buen estado d é la s  m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de p reservar esta  dé la  hum edad  y deterioro.

7.a S erá tam bién  de su  obligación co rrer los ex trao rd in ario s  
del servicio que ocurran , cobrando su im porte  al precio esta
blecido en el reg lam ento  de P ostas . 1

8.a L a  can tidad  en que quede rem atado  esté servicio se sa 
tis fa rá  por m ensualidades vencidas en u n a  de las referidas Ad
m in istrac io nes-p rincipa les  de Correos de M adrid ó Toledo.

9.a E l con tra to  d u ra rá  cuatro  añ o s , contados desde el d ia 
en que dé princip io, y  el cual se fija rá  al com unicar la  ap ro
bación superior de la  subasta .

10. T res m eses an tes  de finalizar dicho plazo av isará  el 
co n tra tis ta  á la  A d m in istrac ión  p rincipal respectiva si se des
pide del servicio, á  fin de que dando inm ed ia to  conocim iento 
al centro d irectivo pueda procederse con toda opo rtu n idad  á 
nueva subasta; pero si ex istie ran  causas a jenas á  los propó
sitos de dicho centro que im pid iesen hacer o tra  co n tra ta , ó 
hu b ie ran  de celebrarse dos ó m ás lic itac iones, el co n tra tis ta  
te n d rá  obligación de co n tin ua r por espacio de tres  m eses m ás 
bajo el m ism o precio y  condiciones establecidas. Si aquel no 
se despid iera á  pesar de haber term inado  su com prom iso, se 
en ten d e rá  que sigue desem peñándolo por la tac ita , quedando 
en este caso reservado á la A dm inistración el derecho de su 
b asta rlo  cüando lo crea oportuno.

Los tres  m eses de an ticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se em pezarán á contar, p a ra  los efectos 
co rresp o n d ien te s , desde el dia en que se reciba el aviso en la  
D irección general.

d i. Si d u ran te  el tiem po de esta  co n tra ta  fuese necesario  
v a ria r  en p a rte  la  línea d e s ig n a d a , serán , de cu en ta  del con
tr a t i s ta  los gastos que esta  a lte ración  ocasione, sin  derecho á 
indem nización  alg una; pero si el núm ero  de las expediciones 
se aum entase , ó re su lta ra  de la  variación  au m en to  ó d ism i
nución de d istanc ias  , el Gobierno d e te rm in ará  á p ro ra ta  el 
aum ento  ó reba ja  que corresponda. Si la  línea se va ria se  del 
todo, el co n tra tis ta  deberá co n tes ta r d en tro  del té rm in o  de 
los 15 dias s igu ien tes a l en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á co n tin u a r por la  nueva línea  que se adopte, y en caso 
de negativa  queda al Gobierno el derecho de su b as ta r  nueva
m en te  este servicio. Si hubiese necesidad de suprim irlo , se le 
com unicará  al c o n tra tis ta  con un  m es de an tic ip a c ió n , s in  
que tenga derecho á indem nización alguna.

12. Después de rem atado  el servicio no h a b rá  lu g a r  á re 
clam ación a lg u na  en el caso poco probable de que los datos ofi
ciales que h ay an  servido p a ra  d e te rm in ar la  d is tanc ia  que se
p a ra  los pun tos ex trem os resu lten  equivocados en m ás ó en 
m enos.

13. H echa la  ad judicación por la S u p erio ridad , se elevará 
el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica /s ien d o  de cu en ta  del rem a ta n te  
los gastos de su o torgam iento  y  de dos copias sim ples, y  o tra  
en el papel sellado correspondiente. E s ta  ú l t im a , con u n a  de 
las p rim eras, se rem itirá  á la  D irección general de Correos y  
Telégrafos, y  la  o tra  se en treg ará  en la  A d m in istrac ión  p rin 
cipal del ram o por la  cual hay an  de perc ib irse  los haberes.

14. C ontratado  el servicio, no se podrá este su b arren d ar, ce
der n i tra sp asa r  sin  prévio perm iso del Gobierno.

15. E l rem a tan te  queda sujeto  á lo prevenido en el a r t. 5.* 
del R eal decreto de 87 de F eb re ro  de 1858 si no cum pliese las 
condiciones que debe llen ar p a ra  el o torgam iento  de la  escri
tu ra , im pid iera  que esto ten ga efecto en el térm in o  que se se
ñale, ó no llevase á  cabo cu alqu ie ra  de las condiciones de este pliego.

16. Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á cu alesqu iera de las condi
ciones estipu ladas en el co n tra to  se irro gasen  perju icios á la  
A d m in istrac ión  pública, pod rá  e s ta  ejercer su acción co n tra  la  
£&nza y  bienes de aquel h a s ta  el com pleto resarc im ien to .

17. L a  sub asta  se an u n c ia rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de esta  prov incia  y la  de-Toledo y por los de
m ás m edios acostu m brado s; y  ten d rá  lu g a r an te  el D irector 
genera l de Correos ŷ Telégrafos, el G obernador civil de Toledo 
y  Alcaldes de A ran juez y Ocaña, asistidos de los A d m in is
trado res  de Correos de los m ism os pun tos, el d ia  22 del ac tual, 
á  l a u n a  de la  tarde , y  en el local que señalen  d ichas A u to 
ridades.

18. E l tipo m áxim o pa ra  la  licitación  se rá  la  can tid ad  
de 925 pesetas anuales.

19. P a ra  p resen ta rse  como lic itador será  condición p rec isa  
dc'positar prév íam en te en la  C aja general delD epósitos,' T esore
r ía  de H acienda pública de Toledo ó su b a lte rn as  de R en tas  de 
A ran juez ú  Ocaña, como dependencias de la  p rim era , la  sum a

de 93 rUséíi.s ¡ú\ m etálico, o o i en en efectos de la Berma público 
al~Upoqim  ios esté asignado por les re sp e c ti . as disposiciones 
videntes. EVdos depósitos, concluido el acto dol rem ate, serár 
ddvneltn^ l i n t e r u s a d o s , m enos el correspondiente el m e
jo r postor, q u e " qucdm Ú en Ies oficinas do ki Dirección de 
Correos ó del Gobierno do Toledo para su form aliza eiou en 
la Ceje de Depósitos tan  p ro m ú  801110 sc reciba ki ad ju d icad o r 
defin itiva del servicio, con arrefiT °glJ 0 prevenido en la idea, 
orden c ircu la r de 84 do E nero  de J-860.

80. L as  proposiciones se liarán  U 11 p l18n° cerrac'°> expresándose por le tra  la can tidad  en que Im itador se com pro
m ete á p re s ta r  el servicio, así como su J o m ie ilio  y firma., o k  
de persona au to rizada cuando no sepa esc01'1011"' i i 1 pli^gc 
se u n irá  la c a rta  de pago o rig inal que aeren"1110 b aJei‘se nec-nc 
el depósito prevenido en la condición no terio i ó 7 lllVi e d i f i 
cación expedida por el A lcalde dol pueblo de I d  vecindad lcj 
propononte, por la  que conste su aptitud  ley al, con^\lcj}l\  
y que cuenta con recursos para desempeñar el s e r v ia 10 (1U3 licita.

Los lic itadores podrán ser represen tados en el .aCo° 6° ™ 
su b as ta  por persona debidam ente au torizada , previa' P1>8sen" 
tacion de docum ento qub lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones k an  de quedar p rc E 1- 
sám ente en poder del P residen te de la su b as ta  d u ran te  la  m e
dia h ora  an te rio r á la lijada para, fiar princip io al acto, y an a  
vez en tregado s no se pod rán  re tira r .

88. P a ra  ex tender las proposiciones se observará  la  fórm ula 
sigu ien te :

«D. E. de T., n a tu ra l d e  , vecino d e    me obligo á
desem peñar la conducción del correo diario  en carrua je  desde
A ran  juez á Ocaña y viceversa por el precio d e  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
T oda proposición que no se halle fo rm u lad a en estos té rm i

nos, que contengu m odificación a lg un a  ó cláusu las adicionales, 
que no reú n a  los requisitos que señala la condición 80, ó exceda 
del tipo que fija la 48, será  desechada en el acto  por el P res i
den te de la  subasta .

83. A biertos los pliegos y leídos púb licam ente, se ex ten 
derá  el ac ta  del rem ate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, s in  perjuicio de la  aprobación superior, p a ra  lo cual en 
el té rm ino  m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Go
bierno en la form a que determ ina la  circulan* núm . 3 de la  Di
rección general, y  de fecha 40 de F eb rero  de 4874.

84. Si de la  compar¿xcion re su lta sen  igim lm ente beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva lic itación  
verbal por espacio de m edia hora en tre  los au to res de las pro-

. puestas que hubiesen  causado el em pate.
; 85. C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio

nes que se hagan, como igua lm en te la  form a y  concepto ele la 
subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de la  G ober
nación la  lib re  facu ltad  de ap rob ar ó no. defin itivam ente el 
ac ta  del rem ate, ten iendo siem pre en cu en ta  el m ejor servicio  
público.86. U n a vez adjudicado el servicio, el rem a tan te  queda en 
la obligación de sa tisfacer el im porte  de la  inserción de este 
pliego en la  G a c e t a , cuyo ju s tif ican te  de pago deberá e x ig ír-  
sele en el acto de en tregar en la A d m in istrac ión  p rin c ip a l de 
Correos las copias de la  e scritu ra , conform e con lo d ispuesto  
por R eal o rden  de 80 de Setiem bre de 4875.

Condición adicional.
Los derechos,correspondien tes do peaje, si lo hub iere  en la  

línea , pontazgos, pontazgos ó barcajes, ó se estab leciera  en lo 
sucesivo, se ab o n arán  por el c o n tra tis ta  a l tenor de lo d is
puesto en el art. 18 de la  in strucció n  de 40 de D iciem bre 
de 4861; y  si los co ntra tos especiales de a rrien d o  de portazgo 
no co nsig naran  las excepciones de que t r a ta  el artícu lo  c i
tado, el co n tra tis ta  del correo se su je ta rá  en un  todo á la  ta 
r ifa  de cada portazgo, pontxtzgo ó barcaje acordada por el Go
bierno  y  el a rren d a ta rio  que h ay a  de cobrar el peaj e.

M adrid 30 de O ctubre de 4877.=E1 D irector general, G. 
O u zad a .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
. D iputación provincial de Madrid.

L a D iputación p ro v in c ia l, represen tando  la te s ta m e n ta r ía  
de D. Plilario V ictoria, saca por segunda vez á púb lica  su b as ta  
el jueves 15 del co rrien te , á las dos de la ta rd e , la  casa n ú 
m ero 4 de la p laza  de H erradores con vue lta  á la C ostan illa  
de Santiago, núm . 2, cuyo producto  en ven ta  fuó legado á la 
Inclusa, bajo el m ism o tipo y  condiciones del pliego inserto  en 
el Boletín oficial de la  provincia, núm . 249, pertenecien te  ai 17 
de O ctubre ú ltim o , y  que e s ta rá  de m anifiesto  en la S ec re ta ría  
dé esta  Corporación y su  Sección de Beneficencia.

M adrid 5 de N oviem bre de 1877.—E1 P re s id e n te , R om era .
A d m in istra c ió n  d e l Correo C entral.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  o de Noviembre.
N úm . 84 A sunción Ig lesias.—Zaragoza.

85 A dela López.—Zaragoza.
86 Casim iro R odrigo.— San E stéban  de G.
87 C ándido V era.—F uensalida .
88 E lias Chacón.—C iudad-R eal.
89 E nrique  F. C arrillo .—S an ta  Coloma de F.
90 E duardo  A lcalá.—Lopera.
91 G um ersindo Lozano.—C artagena.
92 Joaqu ín  Lobo.—Salam anca.
93 Ju an  Perez.—Búrgos.
.94 Ju an  de San Pablo .—Valladolid.
95 Ju an  F. L ausin .—C alatayud.
96 Ju an  V idal.—Salobral.
97 M arqués de Donadío.—G ranada.
98 M icaela C astro.—Vivero.
99 M artin  M onerri.— C artagena.

100 M arqués de E scalam bres.—V alencia.
401 P ila r  L au re l.—Becerrea.
108 S an tiago  C liena.—E l Sotillo.
103 Superio ra  del S. C. de J.—C ham artin .
104 V alen tín  Morote.—N avarrete.

M adrid 6 de N oviem bre de 1877.= E 1  A dm inistrador, M artin  
Botella..

J u n ta  d e l Canal Im p er ia l de A ragón .
Verificado en este d ia  el sorteo p a ra  las 67 obligaciones del 

em préstito  del C anal que con arreglo  á lo que de term ina la 
base 3.a de las* aprobadas por R eal decreto de 6 de A gosto

de 1875 deben am o rtiza rse  en l.° de E iuuo de 187<N resu lta ro n  agraciados los núm eros siguien tes:

Números Obligacionesd,o las bolas que cada bolaextraídas. representa.
983 2.891 á 2.830
27o 2,741 2.750
211 2.101 2.110

33 391 380
128 4.971 1.980

72 74 í 720
178 1.771 4.780

De esta ú ltim a decena sólo correspondo am o rtiz a r en d icha 
fecha los núm eros 1.771,1.772,1.773,1.776, 1.777, 1.778 y 1.780, 
quedando los tres restan tes  para  ci sem estre  inm ediato .

Zaragoza L° de Noviem bre de 1877.—El V icepresidente . el B arón de la Linde.

F á b r i c a  d e  T rifib ia*
Habiéndose í aseriado  o» la Cí a c b t a  j>f M .wtír,.. nám . C P , 

de 88 Octubre últim o, el anuncio para la subasta  de clavos 
de m aúm m aí, pun tas de P a r ís  y otros efectos, el rem ato te n 
d rá  lu g a r  e.i lunes 26 del co rrien te  mes.

T ru b ia  3 ¿m Noviem bre de 18'¿7.— -El Oficial prim ero, Se
cretario  de la. Ju n ta  económ ica, Teobaldo Díaz Estóvanos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS ECLESIÁ STICO S.

Madrid.
V icaría eclesiástica de M adrid y su pa rtid o .—-Por el p resen te , 

y en v ir tu d  de providencia dol lim o. Sr. D. F rancisco  Gómez 
Salazar, P resb ítero , T enien te  V icario eclesiástico de Madrid y 
su  pa rtid o , se cita, llam a y em plaza á A m brosio de Bilbao, 
n a tu ra l de B ilbao y cuyo paradero  se ignoro , pa ra  que en el 
im prorogable térm ino  de 15 dias, contados desde el siguien te 
al de la in serc ión  del p resen te  en los periódicos oficiales, com
parezca an te  este T rib un a l y N o taría  del in frascrito  p a ra  dar 
ó negar el consejo pa terno  á su leg ítim a h ija  Inés', y de su 
m u je r M artina de Solerte , p a ra  el m a trim o n io  que proyeeig, 
con Nem esio F ra ile  y A guado , n a tu ra l de Madrid, h ijo  de 
P edro  y de Apolonia, y de 23 años de edad; con apercibim iento 
de que si no com pareciere en dicho térm ino  sin m ás cita rle  ni 
em plazarle se d a rá  al expediente el curso (pie corresponda.

M adrid 5 de N oviem bre de 1877.— Carlos Lacaba y F©nt.
X --655

JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA.
A lcira.

D. Tom ás A lbaladejo y L ó p ez , Juez de p rim era  in stanc ia  
de A lc ira  y  su partido .

P o r el p resente cito, llam o y em plazo  á dos sujetos, de 
unos 25 á 30 años, de e s ta tu ra  regu lar, ba rb a  clara; vestidos 
con som brero  hongo, chaqueta tam bién  negra, chaleco y p a n ta 
lón, que en la  m adru gad a  del 27 del ac tual en tra ro n  en la casa 
ie  C ristóbal Torrem ocha y M artí, llevándose dos lib ras de m or
cillas , dos panes y un cajón de m esa que con ten ia  unos 240 
reales, la  m ayor parte  en p la ta , p a ra  que den tro  de nueve dias 
im prorogables, á co n ta r desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten  en este Juzgado p a ra  aco rdar 
lo procedente en la causa  que en el m ism o se sigue sobre robo 
de los indicados objetos; apercibiéndoles que de no hacerlo  les 
p a ra rá  el perjuicio que h aya lu g a r.

Y al propio tiem po requiero á los Sres. Jueces de p rim era  
instanc ia , m unicipales, Alcaldes, fuerza de G uardia civil y de
m ás agentes de la  policía jud ic ial de la  Nación , procedan á  la 
busca, cap tu ra  y conducción en su caso á  este Juzgado de los* 
dos indicados desconocidos.

Dado en A lcira á 30 de Octubre de 1877.—Tom ás A lbala- 
dejo.—P or su  m andad o , Adolfo T errades.

Barcelosm.— Palacio.
D. Felipe del C astillo , Juez do p rim era in s tan c ia  del dis

tr ito  de Palacio  de esta capital.
P o r la  presente requ is ito ria  hago  saber que en la  causa c r i

m inal que estoy instru yen do  co n tra  M anuel M orales y M artin, 
de 31 años de edad, p icador de toros, n a tu ra l  de Sevilla, de es
ta tu ra  regu la r, color m o re n o , lleva pa tillas; v is te  chaqueta de 
torero, y es tu e rto , por a ten tado  co n tra  la A u toridad  com etido 
en la B arceloneta, calle de San A ntonio, la  noche del 20 al 21 
de F ebrero  de 1875, se h a  acordado la  prisión  de dicho proce
sado; y siendo de p resum ir que se halle en la c ircunscripción 
délos Juzgados de M adrid, Sevilla, Valencia, Zaragoza, L érida, 
T arragona ó G erona, les pido y encargo, así como á los dem ás 
Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuen tre  , y á las A u 
toridades y  agentes de policía ju d ic ia l que supieren el p a ra d e ro  
del referido M anuel Morales y M artin, procedan á su  p ris ió n  y  
rem isión á las cárceles nacionales de esta ciudad  y  á m i d is
posición.

B arcelona 25 de Octubre de 1877,—Fclipe del C astillo . =®Por 
m andato de S. S . , Ju an  G ibernau.

D. Felipe del Castillo, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  
de Palacio  de esta cap ita l.

Por la  presente req u is ito ria , que se expide en m éritos de la  
m usa crim inal sobre te n ta tiv a  de e s ta fa  co n tra  A ntonio  D abat 
le  la  Vega y otros, y  por haberse ausen tado  dicho D abat, igno
rándose su  p a ra d e ro , encargo á  todos jlos Jueces, A u to ridades  
Y agentes de policía ju d ic ia l procedan á  la  busca y  ca p tu ra  del 
lom brado procesado, de 41 años de e d a d , n a tu ra l de Sevilla y 
reciño que h a  sido de la  m ism a ciudad, calle del A lm iran tazgo ,
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desde el de la inserción del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid, á fin do asistir á la junta general de acreedores que 
en dicho di a so celebrará para ol nombramiento de síndicos y 
dar cuenta de las proposiciones de quita y espera formuladas 
por el concursado.

Dado en Ferrol á i 3 de Octubre de í877.=Antolin Ouc- 
na.=—De orden do S. S., José de la Torre. X—667

Gijon.
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

de Gijon y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita y llama á los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Félix Yaldós Kévia y 
Sánchez, natural de la parroquia de Baldornon, en este Con
cejo, provincia de Asturias, vecino que íué de la ciudad de 
Méjico, República del mismo nombre, donde falleció el 1.° de 
Febrero de 1876 sin que se sepa haya otorgado disposición 
testamentaria, para que dentro del término de 29 dias, á con
tar desde la inserción do este en la Gaceta, comparezcan por 
medio de persona apoderada al efecto y con los documentos 
justificativos á deducir su derecho ante este Juzgado,,pues así 
lo tengo mandado en el juicio do abintestato que aquí pende.

Hasta la feclia se han presentado como herederos dcD. Fé
lix V&ldés Xiévia, Doña María del C&rmen Valdés Hévia y Sán
chez, hermana del finado; D. Amacleo, D. Florencio, D. José y 
Doña Micaela Valdés y Menendez, y Doña Isabel y D. Nicanor 
Valdés y Vigil, sobrinos del D. Félix.

Dado en Gijon á 2 de Noviembre de í877.=Segismundo 
García Borron.“ Por mandado de S. S., Iliginio A. Pelaez.

X.—658
  Guadalajara.

D. Antonio Pinazo y Avllon, Juez de primera instancia de, 
Guaaalajara y su partido. .

Por ei presente segundo edicto, que se insertará en.la Ga
ceta de Madrid, se llama á todos los que se crean con derecho 
á heredar los bienes dejados ai fallecimiento de Isjdora Go~ 
lomo y sus dos hijos Florentina é Hilario Frían' Colomo, na
turales de Yunquera, para que en el término de 20 dias que se 
señalan por segunda vez, contados desde su inserción en dicho 
periódico, comparezcan en forma en este Juzgado á deducir su 
derecho; apercibidos que de no hacerlo les parara el perjuicio 
que haya lugar; advirtiendo que hasta ahora no se ha presen
tado persona alguna en reclamación de dicha herencia, no 
obstante haberse fijado otros por el de 30 dias, que lian espi
rado; /pues así lo tengo mandado en los autos de abintestato 
promovidos por Gabino Alonso Frian y Nicasio Frían Se- 
púlveda.

Dado en Guadalajara á 24j de Octubre de 1877.=Antonio 
Pinazo. ==Por mandado de S. S., Eugenio Diez. —P

M a d r id .- B u e n a v is ta .
Habiéndose publicado con una errata en la Gaceta del día 

22 de Octubre último el siguiente edicto, se reproduce debida
mente rectificado.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Bar nuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se saca á pública su
basta el arrendamiento de una dehesa y varias tierras de labor, 
sitas en los términos de Loech.es y Campo Real, partido judi
cial de Alcalá de Henares, divididas en cinco lotes bajo los ti
pos de 2.C00 pesetas el primero, 255 el segundo, 285 el tercero, 
247‘50 el cuarto y 250 el quinto, por los plazos y bajo las con
diciones que contiene el pliego presentado que obra en autos, 
los que se hallarán de.manifiesto en la Escribanía del actuario 
todos los; dias no feriados, de once á tres de la tarde hasta el 
acto de la subasta, para que puedan enterarse las personas, 
que quieran tomar parte en ella; habiéndose señalado para, 
que tenga efecto la hora de la uña del día 28 del próximo mes- 
de Noviembre en el local de audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia.

Madrid 49 de Octubre de 4877.=VF B.°=--=Barnuevo.=3Ve- 
nancio dé Orche. —X

M a d rid .-C e n tro .
El Dr. D. José María Barnuevo, Licenciado en Administra

ción y Jefe honorario de Administración civil, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta villa y Corte de Madrid.

Hago saber qué en los autos ejecutivos que se siguen en 
este mi Juzgado y por la Escribanía del refréndatario á ins
tancia de D. Luis Webre y Baliuerca contra D. Félix María Gó
mez Inguanzo sobre pago de pesetas, se ha acordado la venta • 
en pública subasta de los bienes siguientes embargados al úl
timo, y que radican en Oervera del Rio Pisuergay su término.

Valor por tasación.
En muebles de diferentes clases, compuestos de cubiertos 

de plata, sillerías, armarios, relojes y otros que se detallan en 
©1 expediente con sus valores individuales, y por los que se 
admitirá postura á cada uno de ellos, tasados todos en la can
tidad de 7.472 pesetas 25 céntimos.

Ocho fanegas, de trigo, en 408 pesetas.
Doce id. de cebada, en 78 pesetas.
Cuarenta id. de trigo y cebada por mitad, 400 peseta^.
Cinco id. de id.Id. por mitad, en 50 pesetas.
Una fábrica de harinas, nombrada La Cervcranaf en el sitio 

del Cenadero, con todos sus útiles y dependencias, en 446.606 
pesetas.

La maquinaria y utensilios de la misma fábrica, con cuatro 
piedras y sus limpia-cedazos etc., en 15.0C9 pesetas.

La huerta y plantío de la anterior fábrica, con el arbolado 
de ambas ñncas, en 55.0C3 pesetas.

Un molino de aceite de linaza en el sitio que llaman de San 
Vicente, en 46.060 pesetas.

Una casa-habitácion en la calle de Cantarranas de dicho

numero di, principo!, casado, del comercio, do cu latín a ie,. 
guiar, bar _,a cerrada y aTeitaclr,, con bigote negro, caía o, val, 
color r.omio, y sin ninguna seña particular ; disponicn-io que 
ciclismo sea conducido uor trámite tíc justicia 4 la^ cárceles 
'Wkntiücs do cola ciudad y á disposición del presorde Juzgado.

Barcelona dS de .‘.gooto uo at>i t.—¿ elipo clc-t basdixo.—¿-«i 
mandato de S. S., Licenciado Juan Giberinu.

B r c e lo n a .- S a n  B e l t r a n .
1\ ¿osé Víctor B-ruguda, Juez municipal ó interino cíe prl- 

•inorci insíuncin ucl d isírito «..•o ¿mi jtCíÜ. an.
Por e| prosante se cit;i- y llama á Antonio de Cabo y Ville- 

cns, do fo ai ros de edad, vecino y del comercio que ha sido do 
m5ta ciudad.. habitante en la cabo do Vidal, núm. 0, tienda, y 
cuyo actué'.’, par:.dore ve Añora, para que dentro del término 
doto di res, con la dos desde la publicación del presente en la 
Gaceta un IvIajuio, cení;'a, erra en las (Arcelos de esta ciudad 
de rdns .••dente», á pandar declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra, el mismo so sigue por estafa; bajo apor- 
ei ni i shunto qu.r- do no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole '1 p< rio:/ io que en derecho ha,ya lugar.

Asimismo en nombro do S. M. el Hoy D. Alfonso XII (Q. I). G.) 
requiero, y en el mió pido y encargo á los Bros. Jueces do pri
mera insta ruda y inunicipalcs, y demás Autoridades é indivi
duos de la noticia judicial del punió en que se encuentre dicho 
Cebo , piamuao ó su cqituc1 y ei ndut don á las cárceles de 
os la c i iu 1 a-: i d i i; [: < í.s icion de esto «J i > zgud o.

Dado m Ruvi3 »m i 2b <b i íoluhre do 4877 -Ji Víctor 
Bragada.- - ñor nniiui uio de S. G., i íácíuo Esíme, ' iban o.

i), j, ^ ¿ luí* tc'r m.da fue munt(*ipal ó interino d * jri-
nn ra inslíou la ilel distruo de San Ceiiran.

Tul el rumeibc único edicto s-e cita y llama a A Via miel 
Mri i|ii huyeidur d? Ü-iIlii público í ir fia* df e.du cridad, y 
cuvm a< bu. ]m- A "O migmiv, } \i une (h n„r 1 del eumiino 
,]e ¿y .q , 'mi, el - h s c b pí i leu ion de 1 ] a crie en la 
íXu i j ¿ i i 1 ■ ero, i o | : rv l . en e ic j j 'r.úc a pm A ir de
claración m orna a ieiim 1 que t o in-.Uuye pul detención ar- 
gtidi id ; rtc>1 ;Jn qn de no v rUinarlo le parará el pe* juicio 

que cu f1 r sx cao L. ya 1 uga.r.
Dad - ;¡ itiV ) na á 29 de Octubre de -1877.=*José Víctor 

Ortigada, l ’oi i ’ ¡dado cíe S. ÍA, Plácido Estove, Escribano.
B e lm o n te  e n  A s tu r ia s .

D. Miguel Parado Vinuesu , Juez do primera instancia de la 
villa de Belmontc (Asturias).

Por el presente re cita , 11 runa- y emplaza á 13. Francisco 
PiOdriguoz, Módico que fue del Concejo de Salas, y hoy debe 
hallarse 'ejerciendo igual profesión en el del Casar de Talaman- 
ea, para que al término de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia y se [o-e-ui le en este J migado a percibir 600 rs. que lo 
corresponden de d cree líos en la causa criminal que se siguió 
sobre homicidio a Juan Fojaeo, vecino que íue ele Alarce, y 
cuya sumiso ha lia depositada en poder del que autoriza; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente. ■*

Dado en Belmente a oí de Octubre do 1877.“ Miguel de 
Prado y Vinuesa.-~Joaqmin Patullo.

B e rm illo  d e  S ay ag o .
D. Carlos Alvarcz Ossorio, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la mesante requisitoria hago saber que en dicho mi 

Juzgado y ñor la Escribanía dei refrendante pende causa con
tra Agustiri Ge jo Blanco por haber incendiado una tinada pro
pia de Isidro Blanco f en cuya causa lie acordado expedir la 
presente requisitoria por hallarse comprendido dicho procesado 
en las circunstancias 1.a y 3.a del art. 129 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, con el objeto de que se presente en este 
Juzgado dentro del termino de %i) dias; bajo,apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la citada ley; debiendo in
sertarse copia rle esta requisitoria en el Boletín ofídal de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid por no presumirse el pa
radero de aquel, y en forma de edicto en el Juzgado y de los 
Jueces requeridos.

Dada en Bennillo de Fayago á 17 de Octubre de 1877.-= 
Carlos A. Ossorio.^-Por mandado de S. S.3 Hermenegildo llenan.

C abra.
D. Antonio do la Iglesia y Peña, Juez municipal é interino 

de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Francisco de Cuen

ca Franco, vecino de Lucen a, para que en el término de 10 dias 
se presente en esto Juzgado para recibirle una declaración; 
bajo apercibimiento que caso con ira rio le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo mandado en la causa que 
pende en este Juzgado por hurto de una yegua al Francisco do 
Cuenca Franco.

Cabra 1 do Noviembre de 1877.=Antonio de 3a iglesia.==El 
^actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Cáceres.
.13. Hcman Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, 

Juez de primera instancia de este partido.
Por el presento segundo edicto se cita y emplaza á D. Va

lentín Fernandez Trepo, cuya residencia se ignora, para que 
en el término de 10 dias, contados desde el siguiente á la úl
tima inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y. Gapeta de Madujd, se presente en este Juzgado, á 
contestar la demanda formulada en su contra y la del Banco 
de España por el Procurador D. Juan José ’Oasatí, á nombre 
de Doña Mercedes Sandez del Pozo y de LV Julián, D. José,

D. Alvaro, Doña María y Doña Leonisa Fernandez Sánchez 
del Pozo, sobre mejor derecho á los bienes embargados al Don 
Valentín á instancia de dicho Banco; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le n/arará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cáeeres á 20 de Octubre de í877.=Roman Rodri- 
guez.=bpor su mandado, Juan bíor. X—S60

C á d iz .-S a n ta  C ru z .
D. Ricardo González Ábreu, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito do Santa Cruz de esta capital.
Por la presente cito, llamo y'emplazo á un joven como de 

18 años de edad, de estatura baja, sin barba; que viste panta
lón negra, en mangas de camisa, con faja y gorra, y tenia al 
cuello ui). pañuelo negro, que en la noche del 7 del corrien
te mes hurtó un pañolón á M aria de la Palma Ruiz al entrar 
en la tienda do bebidas de esta ciudad, cabe de la Libertad, 
número 9, para que cu el término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á prutar declaración en causa que instruyo 
por el hurto de dbhn pululen ; bajo a pe rcibimiento de que si 
no lo verifica so le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que 3 i aya lugar.

Cádiz 22 de Octubre de 1877.=Ricardo González Abrcu.= . 
Antonio F. y Arenas.

Calamancha.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha acor

dado con fecha do ayer se cite á Simona Lázaro, vecina que 
fue de la ciudad de Darocn, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de ÍQ dias comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado con el fin de ofrecerle la causa que en ej 
mismo se sigue contra Bles Muñoz y Juan Anoto sobre homi
cidio de su esposo Tomás López, y para prestar declaración 
en la indicada, causa ; 'bajo la multa de 2b á 250 pesetas.

Y paira su inserción en la Gaceta de Madrid se.-expide la 
presente cédula en Oalamocha á 31 de Octubre de 1877.==E1 
actuario, Juan José Sebastian.

Calatayud
D. Nieemedes de XTrdangarin, condecorado con la cruz de 

segunda, clase del Mérito militar, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Ro
mualdo Sierra Maños, vecino de Sestrica, cuyo paradero se ig
nora, para que en término de nueve dias, á contar desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á oir una notificación 
en virtud de ejecutoria de cansa seguida al mismo y otros 
sobre desobediencia; apercibiéndole con que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ó individuos de la policía judicial que, en el caso de ave
riguar el paradero del citado Sierra, dispongan su traslación 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Calata,yud á 2 de Noviembre de 1877.=Nicomede.s 
de IJrdangarin.=Be su orden, Pedro Romeo.   Carmona.

D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins
tancia- de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita,, llama ó emplaza á los que se 
crean dueños de una jaca y una burra de las señas que se 
expresan á continuación, para que en el término de 13 dias se 
presenten en este Juzgado á reconocer dichas caballerías y á 
prestar la oportuna declaración ; pues de causa que se sigue 
en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito contra Jocé 
Jiménez Moreno y otros por hurto de las mismas así lo ten
go mandado.

Dada en Oarmona á 20 de Octubre de 1877.=Pedro Oárlos 
Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

Señas de la jaca.
Entera, castaña, lucera, lunar entre hoyares, 10 años, seis 

cuartas y dos dedos, sin hierro, lunares blancos en los costi
llares, un sobrehueso en la caña de mano izquierda y una 
sobre caña y sob remano en la derecha.

Señas de la Burra.
Castaña, lavada, nueve años, cinco miarlas, matada de la 

cruz, sin hierro, una cicatriz en la corona del pié derecho en 
su parte externa.

E s tra d a .
D. José Vidal, Juez do' primera, instancia de Estrada.
Hago público por el presente segundo edicto, que se inser. 

tará en la Gaceta de Madrid, la muerte sin testar de Anto
nia Puente, vecina que íué de San Lorenzo de Ouzande, donde 
falleció; y llamo á los que se crean con derecho á heredarla 
para que en el término de 23 dios se personen á exponerlo en 
este Juzgado por dependencia del juicio abintestado que de la 
fincabilidad de la sobredicha; promovió el Ministerio fiscal; 
debiendo advertir que en virtud del primer llamamiento nin
gún interesado se presentó. •

Estrada 26 de Octubre de 1877.=--José Vida 1.-= José María 
Brañas. —P

F erro l .
D. Aníoiín Quena y Perez, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Ferrol y su partido.
Hace notorio que en el concurso do acreedores de D. Gena

ro Sí olio y Al varez, vecino y del comercio de esta inferida 
ciudad, se convoca’áTos- acreedores del mismo para que com
parezcan en la sala de audiencia de dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, con los títulos justificativos de sus cré
ditos, á las doce cid día siguiente hábil á« trascurridos 20
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Cervera, señalada can el núm . 4, en 31.087 pesetas 110 céntim os
U na h u e rta  titu la d a  La de la Torre, en el sitio  llam ado 

P lan tío  Viejo, en 3.500 pesetas.
U na casa, en el m ism o sitio P lan tío  Viejo, en 7.631 pesetas,
U na tie r ra  en el YalJcjo de B alibarrio , de m edia fanega,' 

en ICO pesetas.
O tra en el C enadero, de u n a  fanega ele trigo, c-n 17o pesetas.
O tra en el Rom pizon de la  Vega, conocida por la  B errona, 

de c u a tro  fanegas de sem bradura- de linaza , en 1.000 pesetas.
O tra en el Soto de B agero, que la  lleva en a rriend o  R am o

n a  de las lie ras , en 850 pesetas.
O tra  en el P uente, de Id  fanegas poco m as ó m énes, en 4.000 

pesetas.
O tra  en la Vega, cercada de pared, de 16 fanegas de sem bra

d u ra  de linaza  y  regadío, en 5.500 pesetas.
Un prado  que está  unido  á 3a t ie r ra  de R om pizon de la  

V e g a , sitio  del C am piza l, de dos carros de y e rb a , en 850 pe
setas.

Otro prado en V aldeperal, do des carros de yerba, que lleva 
en arrendam ien to  H ilario  H erreros, en 850 pesetas.

Otro p rado  en R ab an a l de los C aballeros, d is trito  de Ba
ñes, que lleva en arriendo  H ilario  H erreros, en 500 pesetas.

U na h u e rta  titu la d a  del Convento, cercada de pared, de 18 
fanegas de sem b rad u ra  de linaza, en 9.5C0 pesetas.

E l rem ate  de todos y  cada uno de los m uebles, granos y 
lincas expresadas an te rio rm en te  será s im ultáneo  en este Juz
gado y  en el del C ervera de R io P isuerga , y ten d rá  lugar en un 
solo acto, que se ce lebrará  en los estrados de ám bes Juzgados 
en el dia 10 de Diciem bre próxim o venidero, y  hora  de la u n a  
de su  tarde , sirv iendo do tipo las tasaciones án tes  señaladas, 
y  adm itiéndose p ostu ras que cu b ran  las dos terceras p a rte s  de 
las  m ism as; adv irtiendo  que p a ra  to m ar p a rte  en la  su b asta  
deben consignar prev iam en te los que lo hagan  en la  m esa del 

4 uzgado en donde lo verifiquen el im porte  del 5 por 100 del 
va lor por tasación  do las fincas ó m uebles á que hagan  p o stu ra  
como .garantía pa ra  el rem ate, quedando la  can tidad  ó can 
tidades respectivas á las personas en cuyo favor queden ad ju 
dicados los bienes ó algunos de ellos á disposición de este 
Juzgado, y. corno pa rte  del p reekr del rem ate  que hub iesen  h e 
cho, y  devolviéndose en el acto sus consignaciones á los pos
to res que no resu lten  como rem atan tes .

Dado en M adrid á 8 de N oviem bre de 1877.=Josó M aría 
’Barnuevo.=NPor m andado de AL S., B artolom é Ucéda. X —864.

m a d r id —Con g reso.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  del Congreso, se saca á pública sub asta  un  so
la r  sito en esta C orte, calle de Palafc-x, núm . 1 an tiguo, 4 
m oderno (barrio  de Cham berí), de 4.984 piés 78 centím etros, y  
se ha lla  tasado en 6.890 pesetas, por cuya sum a sale á pública 
subasta ; y p a ra  el acto se ha  señalado el dia 30 del ac tual, á 
la- u n a  de su tarde.

M adrid 8 de N oviem bre de 4877.=V .° B.°==Él'Si*. Juez, R,uiz 
de L o p e .= E l ac tu a rio , A ntonio  G arcía. X —683

M a r i d .—Hospital. 
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez d e  p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  del H ospita l de esta  villa, se vende en púb lica 
sub asta  la  te rce ra  p a rte  de la casa núm . 33 de la  calle del O li
vo de la m ism a, re ta sad a  peric ia lm en te  en 38.500 pesetas, á 
deducir cargas. E l rem ate  se ce leb rará  en la  sa la  de au d ien 
cia de este Juzgado el d ia 33 del mes que cu rsa, á  la u n a  de la 
ta rde , h a s ta  el cual e s ta rán  de m anifiesto en la  E sc rib an ía  de 
m i cargo la declaración peric ia l y el plano de la  ñnca; ad v ir
tiendo que no se ad m itirá  proposición por m enos de las  dos 
terce ras partes de la  re tasa, n i tam poco sin  co nsignar en el 
acto 8.500 pesetas, que serán  devueltas á todos m énos al m ejo r 
postor, á quien se rv irá  de pago de p a rte  del precio.

M adrid 5 de N oviem bre de 4S77.=V.° B .°~Solís.==El E s 
cribano ac tuario , L icenciado A ngel Gongalez de O ordavias.

X — 381
P o n tev e d r a .

E l  L icencia do D: A ntonio  P im en te l V arela, Juez m un ic i
pal su p len te , que en este a su n to  funciona en p r im era  in s 
tancia.

P o r el presen te  llam o á lo s  que se crean con derecho á h e 
red a r á D. P ascual y  Dona M anuela Mendez O sorio, h ijo s de 
D. P ascu al y Doña- Jacob a, fallecidos a b in te s ta to , p a ra  que 
com parezcan en este Juzgado á deducirlo den tro  de 80 clias.

P on tevedra 90 de Octubre de 487 7 .= A n tcn io  P im e n te l .=  
De su  órden, Q uirico L ázaro  y  Sánchez. X —038

NOTICIAS OFICIALES.
La Recompensa.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Se convoca d ju n ta  general ex tra o rd in a ria  p a ra  el d ia 84 

del corrien te, á las ocho de Ja noche, en el Círculo Minero, ca 
lle do la Cruz, núm . 83, p rincipal, p a ra  d iscu tir las  proposi
ciones que se presenten  de a rriend o  de la m in a  y  ap rob ar la que se crea m as conveniente.

M adrid 6 de Noviem bre de 4877.=E1 P residen te  in te rino , 
A g ustín  J ubera. X —659

»  ■  ___________

P o r acuerdo do la junta, general de 3 del co rrien te , se ofrece 
á partido  la mine, Recompensa, y se ad m iten  proposiciones por 
escrito en el C írculo In d u s tr ia l Minero, calle cíe * la  Cruz, n ú 
m ero 98, principa!, h a s ta  el dia 83 del corriente.

M adrid C do Noviem bre de 4o7 7 .= E l P res iden te  in te rino , 
A gustín  Jubera. X —858

23a P r o v i d e n c i a .
SOCIEDAD M IN E R A .

N úm ero 603.—15n la víLa de M adrid, á 81. de Octubre de 18'}'7,- 
an ie  m í el in fra sc rito  L icenciado en Ju risp rud encia  Ü. José 
García L astra , N o tario  público del d is triio  de esta- capital, con 
vecindad y fija residencia  en ella, com parecen:

E l Excm o. Sr. D. Joaquín  do la G ándara y  N avarro, de edad 
de m ás de 50 años, casado, prop ie tario , dom iciliado en París, 
em padronado en Sevilla, con cédula personal que me lia exh i
bido, señalada  con el núm . 480.

Y el Sr. D. Ju an  de V icente y Hedo, de edad de m as de 80 
años, casado, Médico, vecino de esta  Corte, em padronado en Ja 
m ism a, con cédula personal, que tam bién  me h a  exhibido, del 
d is trito  m unicipal de B uenavista, señalada con el núm . 8.046.

Y dem ostrando las circunstancias  consignadas la capaci
dad legal necesaria de los com parecientes, que aseguran  no 
ten e r lim itad a  pa ra  fo rm alizar este in s tru m en to , de m útuo  acuerdo m anifiestan:

Que por docum ento privado del 86 de Mayo de 1875, hecho 
per duplicado en esta Corte, se asociaron am bos con el objeto 
do exp lo tar convenientem ente Ir- s m inas-de plomo sitas en el 
té rm ino  de F uen te-; V ejuna, j roviucia de Córdoba, llam adas 
L a  A ndaluza , La M adrileña y La Provid, reía,  com prom etién
dose el D. Joaquín  ele la G ándara á enír¡.gar, adem ás de una 
can tidad  de 9A CAP pesetas por v ia de préstam o con in te rés 
de 8 por 16 Na' 'R , o tras va ria s  en calidad de socio, como lo 
h a  verificado e t in  órnente, ai propio tiem po que el D. Ju an  de 
V icente ha  . iq h n o  ó .facilitado a lgunas por su pa rte  en este 
ú ltim o  concepto; de todas cuyas sum as, las en tregadas como 
socios, los dos in teresados de com ún acuerdo h an  practicado 
la correspondiente liquidación:

Que por v ir tu d  de esta aparece- haber su m in is trad o  el Don 
Joaqu ín  de la G ándara u n a  can tidad  m ayor de aquella á que 
en el ú ltim o referido concepto se hab la obligado por el expre
sado docum ento; pero corno á su vez h a  hecho lo m ism o o 
aceptado com prom isos personales que refluyeron en el aum en
to del haber com ún el D. Ju an  de Vicente, han  convenido en 
que p a ra  ig ua la r estos m utuos desem bolsos como socios, en
tregue el p rim ero en la  Caja de la  Com pañía que ah ora  fo r
m alm en te  hab rá  de c o n stitu írse la  suma, de 48.415 pesetas, con 
lo que será igual por en tero  el in terés de á-inbos o torgantes en 
esta  Sociedad, p a ra  cuyo aum ento  de haber y  form al consti
tución  que ah ora  se proponen tienen asim ism o convenido que 
el D. Joaqu ín  ap o rta rá  la nueva can tidad  de 30.000 pesetas, 
15.000 de ellas por su propia partic ipación , y las o tras  15.000 
por aportación y cuenta del D. Juan, á quien la s 'fa c ilita  por 
v ia  de préstam o con in te rés del 8 por ICO’a n u a l , bajo la con
dición de que, no solventando este préstam o en el térm ino  de 18 
meses que al efecto se señala , toda la  partic ipación del Don 
Ju a n  de V icente en esta  Sociedad se en tenderá  ser y pe rtene
cer al D. Joaqu in  de la  G ánd ara , quedando su je ta  £  esta  con
dición reso lu to ria  la  m ism a Sociedad, el D. Joaquin  entonces, 
como único in teresado  en ella, y  dueño de las m inas y  dem ás 
efectos y  pertenencias sobre que se fo rm a, é h ipo tecada desde 
luego á su en te ra  seguridad y cum plim iento  la partic ipación 
que en su calidad de socio por m itad  conserva eí D. Ju an  en 
las dichas m inas y  dem ás efectos que con ellas tienen  r e 
lación.

Y en su  co nsecuencia , obrando los com parecientes con la 
libe rtad  que p a ra  la  creación de toda clase do Sociedades coli
me ae la  ley Vigente del -19 de Octubre de 1869, proceden á fo r
m a r la  de que se tra ta , y  á : dar la debida solem nidad á sus con
ven ios, estableciendo p a ra  ello las s igu ien tes condiciones:

1.a Los o torgan tes form an '-una Sociedad anónim a, y  por 
tan to  de responsab ilidad  lim ita d a  al hab er de la m ism a que 
después se expresará, ba jo  la  denom inación de La Providencia.

8.a E l objeto de esta  Sociedad es el de explotar las m inas 
de plom o titu lad as  La Providencia , L a A nd a lu za  y La M adri
leña, sitas  en térm ino  de Fuente-O vejuna, p rovincia de Córdo
b a , en la  dehesa de la  Segovianaj, propia de D. José Ahtomio 
de Soto, que le pertenecen, y  cuya titu lac ió n  y  procedencia se 
expresan á continuación, así como el beneficiar sus m ine ra les  
y  ad q u irir  ó explotar cualesquiera o tras m inas ó m in era les  que 
se repu ten  convenientes.

L a  m in a  titu la d a  L a Providencia, en el para je  nom brado 
A rroyo de las B osadillas según el títu lo  de concesión, y A rroyo 
de las P esad illas  según la  tom a de posesión, de 19 por tenencias, 
que com ponen 490.000 m etros cuadrados: que linda, según di
cho títu lo , por los cuatro  pun tos ca rd inales con terreno  fra n 
co; y según la  c itada tom a de posesión, al N orte con te rren o  
de D. José A ntonio  de Soto; Oeste A rroyo de ios Torviscalcs, y 
por los dem ás rum bos terreno  del m ism o Sr. de Soto.

L a  m in a  titu la d a  La A ndaluza , en el p a ra je  nom brado A r
royo de los Torviscales, de 48 pertenencias, que com ponen 
491.003 m etros cuadrados, que según el títu lo  de concesión al 
N orte tiene p róx im a en toda su  long itud  la  concesión L a P ro -  
m á m ela , y por los dem ás v ientos lin d a  con te rren o  franco; y 
según la  tom a de posesión, lind a  á  Sur te rreno  m ontuoso de 
D. José A ntonio de Soto; Oeste quin to  de los Torviscales, y 
N orte el A rroyo de los Torviscales.

Y la* m ina  titu la d a  L a M adrileña, en el para je  nom brado 
A rroyo de las B osadillas según el títu lo  de concesión, y  A rroyo 
de la s  P asad ilias  según la tom a de posesión, de 48 pe rtenen
cias, que com ponen 493.CC 3 m etros cuadrados: que según dicho 
títu lo  tiene próx im a por el S ur en toda su long itud  la  conce
sión L a Providencia, y  por los dem ás vientos lin d a  con te rre 
no franco; y  según la tom a de posesión linda á E ste  con te r 
reno m ontuoso de D. José A ntonio de Soto, y por el N orte 
concesión L a  Providencia  y terreno s del expresado D. José 
A ntonio  de Soto.

L a m in a  descrita  nom brada L a  Providencia  corresponde 
á  D. Ju an  de V icente y Hedo en v ir tu d  de títu lo  de concesión 
expedido á su favor por el G obernador civil de la p rov incia  
de Córdoba en 34 de Julio  de 4875, que fue in scrito  en el R e 
g istro  de la  propiedad de Fuente-O vejuna ai folio 48 del libro 
48 de Fuente-O vejuna, tom o 54 del R egistro , finca con el n ú 
m ero 908, inscripción 4.a

Y las o tras  dos ruinas, titu la d a  la  u n a  La A nda lu za  y la 
o tra  L a M adrileña, fueron concedidas á D. M auricio López R o - 
berts, a quien  el expresado Gobernador civil de Córdoba expi
dió los correspondientes títu los de propiedad tam bién en 3 i de 
Ju lio  de 4875, que fueron in scrito s  en el indicado R egistro  de 
la  propiedad de F uente-O vejuna á los folios 8.° y 7 del libro 
48 del referido Fuente-O vejuna, tom o 54 del R eg is tro , fincas 
núm eros 908 y 207 respectivam ente, inscripciones prim eras; 
habiendo el indicado D. M auricio López R oberfs vendido las 
enunciadas dos m in as La A nda lu za  y La Madrileña á D. Ju an  
de V icente y Hedo, en e scritu ra  o torgada en esta Corto an te  el 
N o tario  I). M anuel G arcía R odrigo en 83 do Julio  últim o.

8.a L as m inas que se acaban do describ ir form an la  propie
dad de la  Sociedad, per feneciéndola ya por los convenios an te 
rio rm en te  celebrados, libres de toda carga que no sea la  del 
eár.on, y  en ta l concepto se in scrib irán  con presentación de esta  
e sc ritu ra  en el R eg istro  do la propiedad de F uen te-O v ejuna ; 
obligándose especialm ente. B. Ju an  de V icente, que las tiene

L h n Ñ M ]a ® N e<ÍÍUU  L  nuovo, caso necesario ,a nen ar toda* las  io rm ab d aaes  nacesadas para míe osa in s -  eripcion se ver ñique.
4 /  La  duración de la Sociedad será ilim itada m ie n tra s  

. coíl"orv° a l-o una de las m inas ó do las explotaciones o no for
men su objeto, am e n o s  que los .ocios no acuerden disolverla 
g  llegue el resoplo cesar la partic ipación  del D. Juan de Vieon- 
10 p or  la  no satisfacción del p réstam o do que se hab lará m ás a d ek 'u tc .

6 /  h acer ó capital social lo co m lN u ' en las av < ruinas 
án ics des*en tas, ̂ cuyo valor ac túa; es de J'GN * c a r ;  los efec
tos d e su ñ ad o s  a su laboreo, im portnnh  s 2.9 o pera ‘'q  1.2.415 
pesetas qfio el B. Joaquín de la G ándara so obliga á poner en 
la  Caja social para ig u a la r partic ipaciones y  cu b rir  Jas atencio
nes de la  C om pañía, y o tras 80.030 poseías que ap o rta  de nue
vo el m ism o L l Joaquín, obligándose igua lm en te á ponerlas en 
las Cajas de la Sociedad, por su propia, cu en ta  y  la, de D. Ju an  
cíe A Ícente, según los pactos que se co nsignarán  á este p ro pósito.

E ste capital podrá ser aum entado por acuerdo de los so
cios ó por el increm ento  del valor de las m inas y de Jas explo
taciones que pertenezcan á la  Sociedad; pero sin  que en n in g ú n  caso las responsabilidades soN ol s pueden caer sobre o tros 
biemes que los propios do 1: m:c¡ Saciedad.

0 /  Los socios se reserv es  t i  j « re reoresonL v p e r  an d o 
nes el haber ó capital de la > me, -LLa, y Vi form ar jes rea l i 
m em os que pa ra  su com pleto rh , ven mían nrne.-xrios.

73 L a A dm inistración de i i ; H eded  queda m oorum ruie á  
cargo do D. Joaqu in  de la  G ánunra, por sí ó por m o h o  do la  
persona, á quien coníiera sus p uhjVn H efecto, usando de la 
represen tación  y firm a social exe! usivaiTieníc, pa ra  lo que o brará como Gerente de Ja m ism a Sociedad.

8.a D. Juan  de Vicente ten d rá  la facu ltad  de ex am inar en 
todo tiem po los libros, cuentas y docum entos de la  Sociedad, 
que se lio varán á estilo do comercio: y  su acuerdo ó cansen S~ 
m ien to  será indispensable p a ra  todo acto de enajenación ó h i
poteca de las m inas de la Sociedad, adquisición ó a rren d a
m iento de o tras  nuevas, aum ento  del cap ita l por nuevos d ivi
dendos ó aportaciones, disolución an tic ipada y trasfo rm ación  de la Sociedad.

9.a E n caso de disolución de la Sociedad, 1). Joaquín de la 
G ándara  ó la  persona que le represente verificará su liq u id a
ción con la m ism a in tervención  do D. Juan  de Vicente, y Manto 
en ese caso, como en los balances anuales ó periódicos de la  
Com pañía, los beneficios corno las pérdidas serán  de por m itad  de ám bos, como lo es el capital social.

40. Sin perju icio  do lo ha sta  o,hora establecido, y en conso
nancia  con lo expresado al final del p á rra fo  p rim ero  ele la con
dición 5.a, constituyendo un préstam o hecho á D. Juan de Vi
cente la m itad  de las 30.009 pesetas que como nueva ap o rta 
ción ing resa  en la  Oaja social I). Joaquin  de la G ándara, se 
obliga el prim ero  á pagar á este d icha m irad, ó sean 45.000 pe
setas, con sus propios fondos ó recursos, ó con las u tilidades 
líqu idas y rep a rtib les  ^que le correspondan en esta Sociedad 
d u ran te  los 48 meses, á con tar desde el presento dia, que tom a 
de plazo para  pagar ín teg ram en te  esas 45.01. J pesetas, con sus 
in tereses á razón del 8 por 4C3 anual; y quiere y se obliga á 
que finado el m ism o plazo, que te rm in a rá  á las doce do la no 
che del d ia  30 de A bril de 4879, sin haber satisfecho ín teg ra
m ente d icha can tidad  con sus intereses, se tenga por no ex is
ten te  n i constitu ida  la p resen te  Sociedad, quedando di suelta  
de hecho y do derecho y como no otorgada, perteneciendo en 
sem ejante caso to ro  su haber al D. Joaquin  de la  G ándara.

14. A la seguridad  de la obligación acabada de expresar h i
poteca D. Ju an  de V icente toda su partic ipación en las m inas, 
y la g a ra n tiz a  adem ás con el re s tan te  haber social, queriendo 
que se inscriba  aquella h ipo teca en el R egistro  do la propiedad 
donde lo han  de ser las dichas m inas, pa ra  que quede su 
m itad  ó partic ipación  en ella su je ta  desde luego á esta  condición reso lu to ria .

E n  conform idad á lo establecido en el art. 449 de la ley h i
potecaria, .se determ inan  las sobredichas 45.000 pesetas por 
terceras p¿irtes iguales sobre cada una de las m ism as tres  m i
nas, es dxciiQ sobre la partic ipación  co rrespondiente en cada 
u n a  de ellas á D. Juan  de Vicente, haciéndose constar:

4.° Que cada una de las m ism as participaciones no que
d a rá  obligada con perjuicio de tercero, sino por La parto  que 
respectivam ente se las ha señalado, si bien quedando á salvo 
el derecho del acreedor para  repe tir con tra  cu alqu iera  de ellas 
por la  pa rte  de crédito que no alcanzaren á cu brir las o tras , 
cuando no m ediase dicho perjuicio, conform e á lo prevenido en 
la  ley h ipo tecaria .

8.° Que no quedarán  asegura io s  los in tereses estipulados 
sino en cuanto  consten en la e sc ritu ra  y en la inscripción cor
respond ien te  del R egistro  de la propiedad.

Y 3.® Que el acreedor no podrá reclam ar por la  acción rea l 
h ipo tecaria , en perjuicio de tercero, m ás réditos atrasad os que 
los correspondientes á los dos últim os años y la pa rte  vencida 
de la an ualidad  co rr ie n te , si bien quedando á salvo su acción 
personal co n tra  el deudor pa ra  ex ig ir los pertenecien tes á los 
años an terio res y p a ra  pedir on su caso am pliación de h ipoteca.

48. Toda diferencia en tre  los socios m ien tra s  la  Sociedad 
sub sista  se som eterá á la decisión de Jueces á rb itro s  ó a rb i-  
tradores y am igabh u  com ponedores, nom brados en form a de 
derecho en el térm ino  de 45 dias desde que su rg iere  la cuestión.

43. L a muerde de J3. Juan  de V icente no será  causa  de d i
solución de la Sociedad, debiendo sus herederos ó sucesores 
p ó n e te  de acuerdo en el té rm ino  de seis meses pa ra  que una 
persona sola los represen te en sus re laciones con la  adm inis
tración  social, y  p ara  el percibo de las u tilidades ó haberes que 
les correspondiese recib ir; y si igual desgracia ocurriese a Don 
Joaqu in  de la  G ándara, sus herederos ó sucesores tendrán otro 
1 minino de seis m eses p a ra  decidir si la Sociedad ha. de su b 
s is tir  ó no, eligiendo en el p rim er caso persona que continuase 
en su gestión, y en el segundo la  que hubiere de verificar su  
liquidación.

4 4  M iéniras no se hallen  pagadas por entero las 20.000 po
se ías  que independien tem ente de sil calidad de socio, y  de lo 
aportado por cuenta de D. Ju an  de Vicente, tiene p res tad a s  á 
la Sociedad D. Joaquin  de la G ándara, se cubrirán  los in te reses  
que an ua lm en te  devengan á  razón del 8 por 400 en la fo rm a  
que las dem ás obligaciones y gastos sociales.

45. Todos los convenios an terio rm ente celebrados en tre  los 
o to rgantes quedan refundidos en el presente , y liq u id ad as  su s  
cuentas re la tivas á las m inas que son su objeto, s iendo  de cargo 
de D. Juan  de Vh ente cu brir cu alqu iera  com prom iso que es ti
pendíen te y contraido con an te rio rid ad  al 31 de Mayo últim o, 
y de la  Sociedad los jo rnales  ó cu en tas  de explotación de la s  
referidas m inas posteriores á la. m ism a  fecha.

Tal es el contrajo que fo rm alizan , y á cuyo cum plim iento  
se obligan cada uno en lo que le concierne , quedando ex presa
m ente reservado á favor del E stado , la  p rov incia  y el M unici
pio el derecho de h ipo teca con p re fe ren c ia  á cualquier o tro  
acreedor para el cobro de la  ú ltim a  an u alidad  del im puesto  
que pueda re su lta r  co n tra  las  m inas ap ortadas y no e s ta r  sa 
tisfecho.

Y yo el N o tario  adv ierto  que es preciso:
1.° P ag ar á la Hacienda pública el impuesto de derechos
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' ^ e l e s  y  t r a s m is ió n  de b i e n e s  que devenga  esta  e sc r i tu ra ,  p a ra  
l o  d io  se p re se n ta rá  á  l iqpñdaeion  den tro  de 80 días, c o n tad o s  
desde el de m a ñ a n a ,  b a jo  la  pena  del iO por  100 sobre la  cu o ta  
l iq u id ad a  si se salir ,race d en tro  de un  te rm in o  ig u a l  al ael plazo 
ya t r a s c u r r id o ,  y  del £5 por 100 si no se pagase  h a s t a  después 
de  h a b e r  p a sa d o  esto doble term ino .  , ,

Y In sc v ib ir  este  in s t ru m e n to  en el negus tro  no m p r o 
p ied a d ,  s in  lo (mal no será  ad m it id o  en los Ju zg ad o s  y T r i b u 
n a l e s  m aU narios  n i especiales, en los Consejos n i en la s  o í ic i-  
n G S ( , j h., m r u m o ,  si cí objeto de ia p re sen tac ió n  fuese  h ace r  
e fectivo  cn 'uer ju ic io  do te rcero  el doreclio que debió se r  in s¿  
caito.  snhm Jos  dos casos de excepción c o m p ren d id o s  cu el a r -  
t íen h Y Y í;  Y: Ja- ley h ipo tecar ia .

C o n f o r m es  cu todo  los dos  s e ñ o r e s  c o m p a r e c i e n t e s ,  a q u i e n e s  
■dov'" ñonozro,  f i r m a n  e s t a  e s c r i t u r a  e n  u n i ó n  de  los t e s t i g o s  
t i e ‘cí l a  D . 1 J u l i á n  l l o rn a r i d ez  y  G a r c í a  y  D. V a l e r i a n o  G u r g u e -  
te  de es t a  v e c i n d a d  ; h a b i é n d o l a  l e i do  á  p r e s e n c i a  de  t odos ,  
e n e  r e n u n c i a r o n  el de. - rvho q u e  les a d v e r t í  t r n i a n  p a r a  l e e r l a
ñ o r  sí, da q u 1 i -uto d o y  fe y o  el N o t a r i o ,  q u e  s i gn o ,  f i r 
m o  v r u i  i I u n  do Ja G á n d a r a . — J u a n  de V i c e n t e  y
H e d o . — Ti i i 7 i * mi de z  y  G a r r í a . —  V a l e r i a n o  B u r g u e i c . —
H a y  u n  í i i -  I < n c i a d o  J o s é  G a r c í a  L a s t r a .

E s prm i ) i i de la e s c r i t u r a  por  m í  a u to r izad a ,  m i 
m a re  Gb8 de m i  protocolo c o r r ie n te  de i n s t r u m e n to s  públicos, 
de ni.o doy fé, á  pe tic ión  del Exem o. Si*. D. Jo a q u ín  de la  G án
da ra  , en un p i i ego del sello 1.°, núin .  19.004, y  seis del L L \  n u 
m ere s  del b.nhYOdí al 86 ; y lo s ig n o ,  íirrno y ru b r ico  en Ma
d r id  u& de N o v iem b re  de 1877 — Sobreraspado---, r -  que en--— 
s = p a  c : on==r— va let-—Ha y  un signo.— Licenciado  José García  
L a s t r a .

N ú m e i o  Hí1 '. 'En I/1 v i l h  de  M -q q ñ  ó 01 de ( V H h r o  
de  >877, ‘o jo i u ¡I ’n f r j  m i t o  j ici m- ido m  J i u b p r u h  u * Li 
g.  ,p * > i Ye 1 e m r a ,  G o t a r i o  puÍ jÜc i di 1 d H i l o  de o e i  ci -  
p i t c h  con  v i c und i d  > l i ja r es id í  ocia  en t i l  - e mq n u  t n:

t I r  u», Ó  i ' u q i e n  di l i  1 un dm j y Nm u r o ,  de
i a ¡I ilc n ik Y m im - ,  i v  í l o ,  \ io] iota1 1 i d om n  d u d o  en 
P a r ' y t n  indi o * alo en G e. illa m u  cédula pe rso n a l  q u e m e  
ha r  Li 1 di , m imbele co i el n u m  Í00.

Y el 0 \  P .  J iiri i, tic V icen te  y  l u d o ,  de edad df m ás  de G0 
a r o s ,  ca ;uh , * euico \ ecino de esiu f o r k  i mpa Lo indo en a 
mi >ni a con cédula p< nnel que tauil ion m i  lia exh ib ido  del 
db l i d  ) ( u 11 u Ye i i[c Lncua  \ M í , m ué hela i o i 1 1 num . 8.0 T .

b Imm 0 “ o.do i i i r m m h  m bis rmn, igminm Ja c ap e e i -  
8,1 | a ^ i r ( í - o i ,  f  >s e u iu p  j u  V i d e s ,  e iu  a se  s u r i  n  n o  
U n i r  'i m ío  de. ¡en u. A m a  li e r  m k  i e s a u n v a o o  de m u tu o  
a c i n r  1 < in.i n l t k o i r : q i a '  ¡¡ioi O i h b r í i  la pi i sen le acia  de jan  
( o í1 ’tn'dc. la L., i h d deiiuininniía  I  u P n u V L /  i i t f[iu h a n
form ado < n < ¡D xa fie esla  m is ina  f icha ,  o to rga  la an te  m i
con el n u m .  GO de o^deu, cuyo c ap i ia i  social ín teg ro  re p re 
s e n ta n  los ( omp ireeYi íes, s e g ú n  de la  misma, e s c r i tu ra  cons
ta. á que ‘ o í  eheren.

Y p rc \  i i h V u ra  que los h ice  de e s ta  acta ,  a d v e r t id o s  do su  
d e rec h o  p a ra  lee r la  por sí, la f i rm a n  am bos ,  á  qu ien es  do y  fé 
conozco, y yo el N o ta r io  1a f irmo y  ru b r ico .— Jo a q u ín  de  la  
G á n d a ra .— Ju a n  de Vicente  y  Hedo.— L icenc iado  José G a rc ía  
L a s t re .

E s  copia del ac ta  p e r  mí au to r iza d a ,  n ú m .  604 de m i  p r o 
tocolo co rr ien te  de in s t r u m e n to s  públicos,  de que doy fé á  pe
tición del Exorno. Sr. D. Jo aq u ín  de la  G á n d a r a  y  N a v a r r o  en 
este  pliego s o l lo  J0.°, n ú m .  665.390; y  lo signo, f i rm o y  r u b r i c o  
en M adrid  á 3 de N o v iem b re  de 1877.—H a y  u n  s igno .— L ic e n 
ciado, J m é  G arcía  L a s t r a .  X — 654

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c ió n  o f ic ia l  d e l d ia  6  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 7 7 ,  c o m p a r a d a  

c o n  la  d e l d i a  a n t e r i o r .
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Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del d ia  6 de N o v iem bre  de 1877.

THXPKRATÜRA

•Aoi li&rQünawt dirsggiotí ssiaso
HORAS. reáueiáá tru. mómiítro

i  0o y «a ’ — 7— * ~ H  í  Glasé del viento. dais . .
... • liiirneuii-miaBselro'j. seco. ,

6 de  la nu ,  707*79 7*5 5*9 E. N. ,E. V ie n to .  D esp e jad o .
9 de  la  m .  709*84 4 0*2 8 0 N. N. E. B r i s a . .  Casi d e s p . 0

12 de l  d i a . . 708*55 • 17 2 4 3*5 H. tí. E. C a l m a .  Ais. n u b e s .
3 d é l a  i .  . 707 42 19 5 4 4*2 O. S. O. Brisa  . .  Idem.
6 de  la t,.  707*35 1 4 4  44*0 N. O . . .  í d e m . .  Idem .
9 de  la n . .  7o7*7-l 42 3 4 0 I ¡E. S. E. í d e m . .  Casi d e sp .0

T e m p e r a t u r a  m á x im a  de !  a i r e ,  ó i a  s o m b ra *  2 0  4
I d e m  m ín im a  do id   .......... ..............* ...............  7 3

D i f e r e n c i a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 3 * 1

T e m p e r a t u r a  m áx im a  al so!, á 1*47 me* ros  d é  la  t i e r r a . .  29-9 
íd em  ui .  d e n t r o  do u n a  e s fera  de  c r i s t a l . . . . . . . . . . . . . . . .  4 5  4

D i f e r e n c i a . . . . . . . » . . . . .  , 4 5 * 5

L lu v ia  en  la s  24 u l t im as  h o ra s ,  e n  m i l í m e t r o s .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  so
bre el estado atm osférico  á las nueve de ia m a ñ a n a  en varios  
p u n to s  de la P en ín su la  el dia  6 de N oviem bre de 1877.

ALTÍ/U TEMPKIU- dIES(> FÜERZi HfTADO
tura kstado

j rt/i 1 r íiu ijccj v en gradov C-iOñ ¿c ■ ü® > á®!m í u m a .  ai üivsi h . CQ1U?>
tfiAJ en IR:- slm^sez. í-iínto ■ »idilio. cien?.
.iueíres. ..

S. S e b a s t i a n .  764*1 4 2*9 S. E . . .  C a l m a .  D espe ja do .  T r a n q . 4
B i l b a o . . . . . .  7G4‘2 ( 15*5 ?. E . . .  B r i s a . .  I d e m   M g r .A
O v i e d o . . . . . .  761*2 ’ 4 0‘8 S. E . . .  C a l m a .  Cási d e sp .0 »
C or  u ñ a  (8 h.) 76¿*3 4 2*2 S . B r i s a . .  C e l a j e s . . . .  T r a n q . 1
S a n t i a g o   764*3 4 4 6 h b . . . . . .  C a lm a  . Cás i d e s p .0 »

O p o r to    765*6 4 4*3 S. E . .  V ien to .  Ais. n u b e s . ‘A g itada
L i s b o a    764*0 » N. N. E  Brisa  . .  í d e m . . . . . .  Bella.
B a d a j o z . . , . .  » 16*3 N . . . . . .  í d e m . .  D espejado .  »

S. F e rn .  (S h j  764*3 46 ‘3 N. E . . .  C a lm a  . A. n u b o s o .  T r a n q . 4
S e v i l l a . . . . . .  762;6 45*6 N. O . . .  B r i s a . .  D espe jado .  »
T a r i f a . . , , . ,  762*3 21'8 E   V ie n to .  ? R izada .
G r a n a d a . . . .  765*6 42*6 N   C a l m a .  D e spe jado .  *

C ar ta g en a  . .  763*7 4 6*5 N. O . . .  í d e m . .  C u b ie r to .  R izada .
A l i c a n t e . . . .  763*1 4 8*2 E . í d e m . .  I d e m   ídem .
M u rc ia   765*6 4 7*9 S. E  . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
Valenc ia .  . .  766 3 4 7 0 E . í d e m . .  C u b i e r t o . .  »
P a l m a   764*6 4 8*4 N . í d e m . .  N u b o s o . . .  T r a n q . 8
B a r c e lo n a . . .  765*9 4 3*4 E . . . . , .  B r i s a .  C u o i e r t o . .  P. oleaj.

T e r u e l  . .  765*1 8*6 N. O . . .  í d e m . .  C as i -desp .0 »
Z a r a g o z a . , . .  76o‘S 41*4 N. O . . .  C a l m a .  Despejado .  »
S o r i a . , . .  765 3 8* á S. O . . .  I d e m . .  I d e m   *
Burgos   765 4 6*0 S. O . . .  I d e m . .  I d e m . . . .  a
V a l l a d o í id . , .  7 69*9 6*0 S. O. . .  Brisa  . .  Nuboso . . .  »
S a la m a n c a » .  764*8 8*8 N O . .  I d e m . .  Despejado.  »

M a d r i d . . , . .  767*0 4 0*2 N. N. E í d e m . .  Cási d e s p .0 »
Escor ia l— , 768 0 4 4*4 N. O . . .  L 'a lm a.  Desaoja rlo .  ■ >»
C iudad -R ea l .  765*9 41‘0 L í d e m . .  í d e m i >
A lb a c e t e . . , ,  7 66*2 4 5*5 , tí. S . E .  B r isa . . .  N u b o s o . , . :  ,v

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Seguí? los p a r te s  recibidos,,  a y e r  do l lovió  en n in g u n a  p ro v in c ia s

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del p a r t e  r e m i t id o  e n  este  d ia  p o r  la  I n t e r v e n c i ó n  del M e r c a d o  de 

g r a n o s  y nota  ríe p re c io s  de  a r t ícu lo s  de  c onsum o ,  r e s u l ta  lo s iguiente :
C a r  no de vaca,  de  4 4 á 4 5 pese tas  la a r r o b a ,  y á 4 TH eí k i lo g r am o .
Idem de  c a r n e r o ,  á 0‘50 pese tas  la l ib ra ,  y  á 1 ‘07 el k i lo g r a m o .
T oc ino  añejo ,  de  84 á 24*50 pese tas  la a r r o b a ;  do 0*94 á í p e s e t a  la  

l ib ra ,  y  de  2*02 á 2*47 el k i lo g ram o .
J am ó n ,  do 30 á 85 p e se ta s  la  a r r o b a ;  de 1 '25 á L75  la  l ib ro ,  y 

do 2*7-1 á 3*80 el k i lógram o.
P a n  de  dos  l ib ras ,  de  0*88 á 0*45, y  de  CAI á 0*48 p e se ta s  el k i l o 

g ra m o .
G a rb a n z o s ,  d é  6 á i 4*50 p ese tas  la  a r r o b a ;  de  0*25 a -YOría l ib r a ,  

y  d e  0*54 á 4*28 el k i logram o.
J ud ías ,  de  5*50 á 8*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  de  0*25 á 0*37 la  l ib ra ,  y  

d e  0*54 á O‘7o el k i ló g r a m o .
A rroz ,  d e  6 á 8*50 p e s e t a s  la  a r r o b a :  d e  0*25 á 0*37 l a  l ib r a ,  y 

d e  0*54 á 0‘70 el k i lógram o.
L en te ja s ,  de  5*50 á 6*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á 0*29 la  l i b r a ,  y 

de  0*54 á 0*63 el k i ló g ram o .
C a r b ó n  vegetal,  á 4*75 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0*4 5' el k i lo g r a m o .
íd e m  m u  era l ,  á 4 ‘25 p e se ta s  la a r r o b a ,  y  á 0 ‘-H el k i lóg ram o .
Cok, á i p o s e í a l a  a r r o b a ,  y  á 0*09 el k i log ram o .
Jabón ,  de  H á 4 6 pese tas  la  a r r o b a ;  d e  0‘5-S á  0*68 la  l i b r a ,  y  d e  4 *4 í*. 

á 4*46 el k i log ram o .
P a t a t a s ,  d e  4 á 4*25 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  de  0 *0S á  0‘44 l a  l i b r a ,  

v d e  0*43 á 0T9 el k i lóg ram o .
Acei te,  do 17 á 49 p e s e t a s  ia  a r r o b o ;  á 0*60 la l i b r a ,  y  á ¡4*80 el de- 

cá l i i ro .
Vino,  de 6*50 á 10 pe se ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*23 á  0*35 el cuar t i l lo ,  y 

do 4*55 á 6*93 el deca l i t ro .
Pe tró leo ,  á 0*38 pese tas  el c u a r t i l l o ,  y  á 7*52 e l deoá l i t ro .

N o ta .  Roses dego lladas e n  el d ia  de a y e r .— V a c a s ,  -4 44 .—-Carné-» 
ros, 483.— T e r n e r a s ,  65.—  Cerdos,  285.-—T o t a l ,  974.

Su p e so  e n  l ib r a s ,  4 42.736.—-Idem  e n  k i lo g ram o s ,  64.854.

Estado de los productos recaudados en esta cap ita l en  el d m  
de a yer p o r arb itr io s  sobre a rtícu los de consumo.-

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptü-S. CÓnlS. PUNTOS DE REC.l UDÁCIQU: P ta s.C én t

T o led o . ,  o .................... .... .. 2.362*86 F á b r ic a s  d e  ce rv ez a :
S e g o v ia .............. .. 4.759*78 seg u n d a  q u i n c e n a . ,  »
N o r t e    7 086*79 Pozos de  n i e v e :  in te rv .  »
B i l b a o ...................... .. L i  99*76 F á b r i c a  de l gas,  cok  y  *
A ra g ó n  . .  .h 7 ................... . 4 473 84 r e s i d u o s .................... v. »
V a l e n c i a ................. .. 2.421 ‘5-1 M a ta d e ro s ............ .............. i 9.382*90
M ed io d ía . . : ............... .. 44.852 36 -----------------
C o r r e o s   ..............  48*80 T o t a l . .  . . . . . . . .  50 558 SO

Lo que  se a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  su conoc im ien to .
M ad r id  5 de  N o v ie m b re  d e  4 877.¿=E1 A lcalde,  M a r q u é s  d e  T o r n e 

r o s ,  v i u d o  de l  Vil la r .

F o rm a  p a r í s  de  esta n ú m e r o  el p l iego  35 de l  to m o  II  de 
las s e n t e n c ia s  de la  Sa la  p r i m e r a  del T r ib u n a l  Su p rem o .

A N U N C I O S

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877. — Se halla de venía en la Im prenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los
precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase.  .............. 30
Tercera i d ............................ ...  4 2*50

SANTOS DEL DÍA.

S a n  A n to n io  y  com pañeros m á r tir e s ;  S a n  F lo ren c io , O bispo , 
y  S a n  A m a r a n to , m á r tir .

C u a r e n t a  H o r a s  e n  l a  p a r r o q u i a  d e  S a n ta  M ar ía ,

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A las  ocho y  m e d ia .— T u r n o  i m p a r .— 
L a  Sonám bula . 

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A las j3cho  y  media..— T u r n o  
im p a r .— L a  fe r ia  de las m u je re s .— Una casa de fieras. 

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A .— A las  ocho y  m ed ia .— 
T u rn o  1.° p a r .— E l M olinero  de S u b iza .  

T E A T R O  DE L A  COMEDÍA.— A las  ocho y  m ed ia .— T u r 
no — Los dos am igos y  el dote .— U na crio lla .— Baile .  

T E A T R O  D E  APOLO.— A las ocho y  m ed ia .— T u r n o  p a r . — 
P or la trem en d a .— Los M adrües.— A r tu r o  d i  F u en ca rra le . 

T E A T R O  D E N O V E D A D E S .— A las  ocho y  m ed ia .— L a  
M osquita m u e r ta .— B a i l e — Mr. Cascabel.— Miss L e o n a  D aré .— 
E l p a yo  de la canta.-—L a  fla u ta  m ágica . 

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S .— A las  ocho y  m ed ia .— No 
era  á ella.— Q uien b ien  te  q u iere .—  A probados y  suspensos —  I)e 
gustos no  hay n a d a  escrito. 

T E A T R O  DE E S L A V A . — A las  ocho. — Boda o m u erte . — 
L a s a m a zo n a s  del Torm es.— Lo que puede decirse. 

T E A T R O  D EL R E C R E O .  — A l a s  ocho y  m edia .  — B odas  
ocultas . — Un consp irador. — Los baños del M a n za n a res .— Una  
noche de novios. 

T E A T R O  M A R T IN .— A las  ocho y m e d ia .— U n en te  s in g u 
la r.— Dos pró fugos.— L a  noche del m o l in .— E l nudo  gord iano .—- 
Baile .

S A L O N E S D E C A P E L L A N E S .  — C a fé - te a t ro  c a n ta n t e . ...
A la s  ocho .— Los dos preceptores.— B aile .— B a n d u r r ia s .— T r a 
pecio a é reo .— Los tres novios burlados.— Baile.  

COSMORAMA.— (Exposic iones de V iena  y  F i lade lf ia .)— 
M o n te r a ,  44, en tresue lo ,  de diez de la  m a ñ a n a  á  once de la  
n o c h e . - -S e  c am b ian  las  v is ta s  los d ias  10, SO y  30 de cad a  mes.  

CAMPOS ELÍSEOS.-—A las t r e s  y m e d ia .—LÍIle. A gu s tin a .


